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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 11 de Mayo de 1901 es
tableció, en su art. 8.°, que los súbditos españoles resi
dentes en Ultramar, é imposibilitados, por falta de re 

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA

REAL ORDEN
Convocadas para el dia 8 de Marzo próximo, elec

ciones de Diputados provinciales,
S, M. e l  S r .  (Q. D. G)  h a  tenido á bien declarar 

. caducadas lasbliíseiiGlas, términos posesorios y  sus p?ó - 
■ rrogas, .otorgadas á  los? fundón arlos de la .carrera ju 
dicial y Ministerio fiscal, así como las licencias dé los 
Notarios, que presten unes y otros sus servicios en las 
provincias donde baya de verificarse la elección, dispo
niendo que todos ellos se encuentren sirviendo sus res
pectivos cargos el 28 áeT actual, y que los Presidentes 
de las Audiencias territoriales comuniquen á este Mi
nisterio haberse cumplido lo que se dispone en la p re
sente Real orden.

/De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1903.

E. DATO
Sí. Subsecretario de este Ministerio.

cursos, para regresar á España, podrían solicitar del 
Gobierno, en premio á servicios especiales, pensiones 
remuneratorias conforme á las prescripciones de la ley 
de 12 de Mayo de 1837, puliendo dispensárseles, para 
disfrutarlas, de la residencia en territorio español.

El artículo único del Real decreto de 10 de Junio 
de 1902 amplió los casos mediante los cuales podrían 
ser reintegrados en el disfrute de sus pensiones, fijando 
plazos par-a solicitar las remuneratorias, y establecien
do que se concederían por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, previo informe del de la Guerra ó de la Direc
ción de Clases pasivas, según la procedencia del de
recho.

Sin desconocer los móviles levantados en que se 
inspiró el mencionado Real decreto de 10 de Junio 
de 1902, es indudable que el precepto terminante de la 
ley de 12 de Majo de 1837, al establecer «que sólo á las 
Cortes compete en lo sucesivo la concesión de nuevas 
pensiones», no puede ser derogado y debe ser m ante
nido por el Gobierno.

La complejidad de nuestra legislación sobre Clases 
pasítas' ha determinado repetidas disposiciones enca
minadas á cortar abusos nacidos de generosas inclina
ciones de los funcionarios encargados de aplicarlas, 
pero peligrosos para el Erario publicó, excesivamente: 
agobiado por esta clase de atenciones. Entre ellas figu
ra, como una de Jas más eficaces, la que obliga á suje
tarse estrictamente á la observancia de la letra de las 
leyes y sus disposiciones complementarlas, y no puede 
ofrecer duda la interpretación literal del citado art. 8.° 
de la ley de 12 de Mayo de 1837 ál reservar de manera 
explícita á las Cortes la facultad de conceder nuevas 
pensiones, sin que abonen ninguna excepción las sin
gulares circunstancias en que se encuentran aquellos 
súbditos españoles ausentes del territorio nacional.

No desconoce el Gobierno de V. M., ni las conside
raciones que merecen los que solicitan pensiones con 
arreglo á los decretos citados, ni el valor de los serví ■ 
cios que invocan, pero no se cree facultado, ante lo te r
minante del precepto legislativo, para resolver sobre 
dichas reclamaciones, ni contradecir el texto citado 
invadiendo facultades que de manera tan concluyente 
se reservaron las Cortes del Reino.

Fundado en las consideraciones quq preceden, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á  la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Febrero de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. Mv, 
Francisco Sil vela.

r e a í  d e c r e t o

De acuerdo con Mi Consejo dé Ministros? vengo en 
decretar lo seguiente: 1

Artículo único. Queda sin efecto lo dispuesto en MI 
decreto de 10 de Junio de 1902 Las pensiones rem une
ratorias á que se refiere el árt. 8.° ’del de 11 de Mayo 
de 1901 se concederán como en dicho "decreto se esta
blece, ajustándose á lo preceptuado en  el art. 8.® déKl* 
ley de 12 de Mayo de 1837.- — - - ' .

Dado en Palacio á diez y  siete- d e  Febrero'de ú f l  
novecientos tres. ■/ ’ ! ;

ALFONSO
El PresifJ ente del Consejo de Ministros, ' t

Francisco Olívela.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in 
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In
tervención general de la Administración del Estado, y  
con arreglo al art. 25 del proyecto de ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto 
en vigor por la ley d eñ  de Agosto de 1893,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La planta del personal facultativo 

de Farmacia de la Universidad de Madrid, que con un 
crédito de 12.750 pesetas figura en el cap. 9.°, artículo 
único, «Personal de Universidades», del presupuesto 
vigente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, se modifica en la siguiente forma:

Tres Auxiliares, á 2.250 pesetas, 6.750; y 
Cuatro ídem, á 1.500, 6.000.
En junto, las expresadas 12.750 pesetas.
Dado en Palacio A diez y  siete de Febrero de mil 

novecientos tres.
ALFONSO

fa Ministro do Hacienda,
Raimando Fernández Fillaverde.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA
 

 REAL  ORDEN
E x c m o .  Sr.: Pasado á informe del Consejo de.Estadp 
e¿ pleno el Expediente promovido por el representante 
del Gremio de fabricantes de tabacos de Canarias, en 
escrito de 2 de Agosto del año último, solicitando que 
cqnttaúe la .ven ta  en. comisión de sus. cigarros, en las 
násmas. condiciones que venían rigiendo; pero,aplicán
doseles los derechos dê  regalía por el peso neto, y sin 
percibir esa Compañía-comisión alguna, dicho alto 
Cuerpo consultivo emitió, con fecha 19 de Noviembre 
del mismo año, el siguiente dictamen:

«Excmo, Sr,; Gon Real orden fecha 4 de Noviembre



710 20 Febrero 1903 Gaceta de Madrid.—Núm 51

actual, ha remitido V, E. k informe de este Consejo en 
pleno el adjunto expediente, del cual resulta:

Que la Compañía Arrendataria de Tabacos propone 
en 30 de Abril último que se reduzca A 4 por 100 la co
misión que se cobre por la venta de los cigarros de Ca
narias:

Que en 2 de Agosto, D. José Melián, en representa
ción del Gremio de fabricantes de Canarias para el con
sumo en la Península, sesún manifiesta, expone que la 
Eeal orden de 5 de Mayo último, al aplicar á los taba
cos de Canarias el mismo derecho de regalía de 30 pe
setas por kilo, que para los cigarros extranjeros seña
ló la Real orden de 28 de Diciembre de 1901, arruina 
por completo la industria del Gremio reclamante, y 
que, no pudiendo ser los propósitos del Gobierno hacer 
de peor condición una industria genuinamente nació 
nal, como lo es la de Canarias, que sus similares del 
extranjero, debería interpretarse aquella Real orden 
en el sentido de aplicar los citados derechos de regalía 
al peso neto de los cigarros del Gremio de Canarias, sin 
ningún otro descuento por concepto de comisión, pero 
aplicándose el mismo derecho de 30 pesetas al peso bru
to cuando se trate de industrias extranjeras, quedando 
aquélla de esta suerte en posibles condiciones de conti
nuar viviendo, mediante esa diferencia que se estable 
ciera entre ambas industrias similares; pide también 
que la forma de la venta en comisión de los cigarros de 
Canarias continúe exactamente en las mismas condi
ciones que hasta ahora.

La Representación del Estado en el Arrendamiento 
de tabacos, después de analizar con detenimiento la 
situación de los fabricantes de tabacos de Canarias res
pecto de la Administración, primero á partir desde la 
fecha en que fueron declarados puertos francos los de 
aquella provincia española, y después con relación al 
Arriendo, por virtud de la base 11 de la ley de 22 de 
Abril de 1887, y por la ley de 18 de Marzo de 1900 y 
reglamento de 21 de Febrero de 1901, termina propo
niendo que se desestime la instancia del Gremio en 
todas sus partes; que la venta en comisión de cigarros 
de Canarias se rige solamente por la condición 9.a del 
vigente contrato de arriendo de la Renta de tabacos, 
por el art. 22 del reglamento y por el pliego de condi
ciones aprobado por Real orden de 4 de Mayo de 1901; 
que deben señalarse los precios mínimos que menciona 
para las labores de aquella procedencia, A fin de evitar 
la competencia con las de la Península; y que se fije un 
plazo & los fabricantes para la reexportación de los ci
garros que hay en almacenes, á no ser que opten por 
que se vendan las existencias con las condiciones ya 
concedidas, y abonando además por comisión el 4 
por 100.

Pasado el expediente á informe de la Dirección ge
neral de lo Contencioso, y entendiendo dicho Centro 
consultivo que sólo es de su competencia la cuestión 
legal relativa á la manera de practicar el aforo para 
el adeudo de los derechos de regalía, la resuelve en el 
sentido de que no se debe establecer diferencia alguna 
para ese efecto entre el tabaco de Canarias y el extran
jero, debiendo desestimarse, por tanto; la instancia del 
Gremio; y en cuanto A la comisión, opina que dicho 
Gremio se ha sometido á pagar el 4 por 100 acordado 
por la Compañía Arrendataria en 4 de Abril último.

El Consejo ha examinado los antecedentes expues 
tos,y pasa á emitir su opinión.

Aun cuando 6 primera vista parece atendible la 
pretensión de los fabricantes de tabacos de Canarias 
para obtener algunas ventajas con relación & la indus
tria extranjera á la introducción de su mercancía en 
la Península en atención al carácter nacional que os
tenta, esa duda desaparece en cuanto se .examinan las 
disposiciones por las cuales se declararon francos los, 
puertos de Canarias para los efectos generales del co
mercio.

Sin necesidad de estudiar el Real decreto de 11 de 
Julio de 1852, que hizo la declaración de puertos fran
cos en favor de varios de las islas Canarias, porque es 
forzoso atenerse á las disposiciones hoy vigentes, que 
son las de la ley de 6 de Marzo de 1900 y su reglamen
to de 20 del mismo mes, dictado para fijar el régimen 
arancelario, resulta de una manera evidente que los 
productos y manufacturas de jas Mas Canarias queda 
ron sujetos, A su importación en la Península é islas 
Baleares, á los mismos derechos é Impuestos que g ra 
ven A sus similares de producdión extranjera, con ex
cepción de muy contados artículos, entre los cuales no 
figura el tabaco.

Es precepto terminante del art. 7.° de dicha ley. 
Esta era consecuencia lógica del beneficio que se con
cedía al Archipiélago, sacrificando los intereses del 
Tesoro nacional en cuanto á la Renta de Aduanas y & 
la  del tabaco, que quedó allí libre del monopolio.

Haciendo uso el Gobierno de la autorización que le

fué concedida por la ley de 18 de Marzo de 1900, dictó 
f 'una Real orden en 28 de Diciembre de 1901, elevando 
I á 30 pesetas por kilogramo de peso bruto los derechos 
( de regalía de los cigarros que se importasen del ex • 

tranjero; y para dar cumplimiento á la ley de 6 de Mar
zo de 1900, se declaró en otra Real orden de 5 de Abril 
último, que esos mismos derechos de regalía debían 
exigirse 6 los cigarros procedentes de Canarias.

Si la ley de Puertos francos dispone en su art. 7.° 
que se exijan á los productos y manufacturas de Cana
rias, para su Introducción en la Península, los mismos 
derechos é impuestos que A sus similares de produc
ción extranjera, no es posible, sin infringir ese precep • 
to, establecer el derecho diferencial que se pretende en 
la instancia del Gremio, consistente en aforar por peso 
neto la mercancía de Canarias, y por peso bruto la si
milar de procedencia extranjera.

En cuanto á la comisión, si bien el Gremio de fabri 
cantes solicita que la venta de sus cigarros continúe 
como hasta aquí, pide además en su segunda conclu
sión, no sólo que se aforen sus tabacos por el peso neto, 
sino también que no se le exija comisión alguna.

En este punto ya se rebajó la comisión de 6 por 100 
por Real orden de 5 de Abril del presente año, á pro
puesta de la Compañía Arrendataria, la cual ha pedi
do después, en 30 del mismo mes, que se reduzca al 
4 por 100.

Y siendo este extremo de la comisión el único en 
que puede concederse alguna ventaja A los cigarros de 
Canarias, pendientes de realización, entiende el Conse
jo que debe aceptarse la reducción al 4 por 100 como 
propone la Compañía.

Respecto á los precios de las labores y plazo y con - 
diciones para la reexportación en su caso, como extre
mos que afectan á la Administración de la Renta y 
tienden á evitar el perjuicio que pudiera ocasionar la 
competencia de otras labores con las de fabricación 
peninsular, el Consejo se abstiene de emitir opinión, 
tanto porque no le ha sido pedida, según el texto de la 
Real orden con que se le remite el expediente, cuanto 
por reconocer que es asunto de la competencia de la 
Compañía y de los funcionarios que intervienen su ges
tión en nombre del Estado.

Opina, pues, el Consejo:
1.° Que procede desestimar la  solicitud del Gremio 

de fabricantes de cigarros de Canarias, en cuanto á la 
forma de liquidar el derecho de regalía.

2.” Que procede aprobar lo propuesto por la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, para que se reduzca 
al 4 por 100 la comisión de venta de los cigarros de 
Canarias existentes en almacenes.

Concretándose el Consejo de Estado, en el prece
dente informe, á la conclusión 1.a de las propuestas 
por la Representación del Estado cerca de esa Compa
ñía, se le pasó de nuevo el expediente para que infor
mara también sobre las restantes conclusiones de dicho 
Centro, señaladas con los números 2.a, 3.° y 4.a, lo que 
ha verificado con fecha 8 de Enero último, emitiendo 
el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto en 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno car
go de V. E., ha examinado de nuevo él expediente re
lativo á los derechos de regalía, comisión y demás con
diciones para la venta: de tabacos elaborados dé Ca
narias.

Pidió D. José Melián, en 2 de Agosto último, como 
representante, según dice, del Gremio de fabricantes 
de tabacos de Canarias para el consumo en la Penínsu
la, que, para obtener alguna ventaja en las labores de 
esa procedencia, respecto desús similares del extranje
ro, se liquidaran los derechos fiscales de 30 pesetas por 
kilogramo, establecidos en la Real orden de 5 de Mayo 
último, tomando por base el peso neto del tabaco en 
los cigarros procedentes de Canarias y el peso bruto en 
los del extranjero, á tenor de la Real orden de 28 de 
Diciembre de 1901, sin ningún otro descuento por co
misión, y que continúen las ventas en las mismas con
diciones que hasta ahora.

La Representación del Estado en el Arrendamiento 
de tabacos informó: primero, que procedía desestimar 
en todas sus partes la instancia del Gremio de fabri
cantes de tabacos de Canarias, fecha 2 de Agosto últi
mo; segundo, declarar que á la venta en comisión de 
cigarros de Canarias no son aplicables otras disposi
ciones que la condición 9.a del vigente contrato de 
arriendo de la Renta de tabacos de 20 de Octubre 
de 1900, el art. 22 del reglamento dictado para la eje
cución del mismo en 21 de Febrero de 1901, y el pliego 
general de condiciones aprobado al efecto por Real or
den de 4 de Mayo siguiente; tercero, que en su caso, 
los precios de venta de estos cigarros no podrán ser in
feriores á 65 céntimos el cigarro, y que para fijarlos 
habrá de tenerse en cuenta necesariamente que el ren- ;

dimiento ó beneficio que quede para la Renta no ha de 
ser inferior, con relación á su peso, al que dejan res
pectivamente las cinco nuevas clases de cigarros de la 
Renta puestos & la venta por virtud de la Real orden 
de 20 de Mayo último, mas el 10 por 100 sobre el pro
ducto bruto que se obtenga de la venta por comisión; y 
cuarto, autorizar á la Compañía Arrendataria de Ta
bacos para que, de acuerdo con la Representación del 
Estado, fije á los fabricantes interesados el plazo que 
considere necesario para la reexportación de los ciga
rros que todavía tiene en sus almacenes procedentes 
del contrato celebrado con los mismos por virtud de 
la Real orden de 15 de Julio de 1890, á no ser que los 
fabricantes opten por que se vendan sus existencias 
con las condiciones ya concedidas, abonando además 
por comisión el 4 por 100 propuesto por la Compañía, 
en cuyo caso se procederá desde luego 6 ponerlas nue
vamente á la venta hasta agotarlas.

Por Real orden de 4 de Noviembre de 1902 se pidió 
informe á este Consejo sobre el particular, relativo ála 
rebaja de los derechos de regalía solicitada por los fa
bricantes de tabacos de Canarias para la venta en co
misión de los cigarros de su procedencia, y el Consejo 
lo evacuó en el sentido de qué era improcedente dicha 
rebaja, y que se podía reducirla comisión al 4 por 100 
propuesto por la Compañía Arrendataria.

Y con Real orden de 15 de Diciembre último, reci
bida el 23, se ha servido V. E. remitir de nuevo el ex
pediente á este Consejo para que emita dictamen sobre 
las conclusiones 2.*, 3 a y 4.a délas propuestas por la 
Representación del Estado en el Arrendamiento de ta
bacos.

Refiérese la 2.a de dichas conclusiones á las disposi
ciones aplicables á la venta en comisión de los cigarros 
de Canarias.

El convenio celebrado con el Estado por algunos 
fabricantes de tabacos de Canarias por escritura públi
ca de 4 de Febrero de 1884, quedó rescindido de dere
cho, á partir de la ley de 22 de Abril de 1887, origina
ria del arrendamiento de la Renta, como caso previsto 
en una de las cláusulas de aquel contrato. Mas no fue
ron desatendidos por el legislador los fabricantes de 
Canarias, pues en la base 11 de la ley citada se obligó 
al contratista á expender en comisión, entre otros, los 
tabacos elaborados en Canarias, sujetándose A las con
diciones que estableciera el Gobierno, de acuerdo con 
la Compañía Arrendataria, como lo realizó por Real 
orden de 15 de Julio de 1890, y A las condiciones con
tenidas en esa Real orden quedó sometido el contrato 
de venta en comisión por la Compañía Arrendataria de 
los tabacos elaborados de Canarias, hasta que por otra 
Real orden de 15 de Diciembre de 1900 se dispuso que la 
venta en dichas condiciones cesaría el 31 de Marzo 
de 1901, prorrogándose después hasta 30 de Junio; mas 
por otra Real orden dé 10 de Julio se fijó como térmi
no del contrato el día en que A juicio de la Compañía y 
de la Representación del Estado, estuvieran convenien
temente surtidas las expe ndedurias.

Dichas prórrogas ee concedieron no obstante el nue
vo contrato que la Compañía Arrendataria celebró con 
el Estado en 20 de Octubre de 1900, en cumplimiento 
de la ley dé 18 de Marzo del mismo año, y en cuya 
condición 9.a se estipuló que los contratos de suminis
tro de labores de Canarias y del extranjero y los.pre
cios de ventas, se someterán A la aprobación del Minie - 
terio de Hacienda.

En el art. 22 del reglamento de 21 de Febrero 
de 1901, dictado para la ejecución del nuevo convenio, 
se dispuso que los contratos que se celebren con los fa 
bricantes de Canarias y del extranjero, para la venta 
en comisión de sus labores (si conviniere), se limitarán 
A cigarros, y se harán en todos los casos con sujeción 
al pliego general de condiciones que, A propuesta de la 
Compañía, se dictaría pdr el Ministerio de Hacienda, y 
dicho pliego fué aprobado por Real orden de 4 de Mayo 
de 1901.

Están, pues, vigentes para la venta en comisión de 
los cigarros de Canarrias la condición 9.a del actual 
contrato de arriendo de 20 de Octubre de 1900, el ar
tículo 22 del reglamentó dictado para su ejecución en 
21 de Febrero de 1901 y el pliego general de condicio - 
nes que fué aprobado por Real orden de 4 de Mayo si
guiente, según afirma la Representación del Estado 
cerca de la Compañía arrendataria de la Renta, si ha 
llegado el caso previsto en la Real ordende 10 de J u 
lio de 1901 de hallarse las expendedurías provistas de 
las labores A que la misma Real orden se refiei^entre- 
mo que el Consejo no puede apreciar.

Respecto al segundo punto de la consulta, ó sea el 
relativo A los precios que en su caso hayan de asignar
se A los cigarros de Canarias para su venta en comi
sión, justo parece que se relacionen con el beneficio 
que el monopolio obtiene de las cinco labores cuya



Gaceta de  Madrid.—Núm. 51 10 Febrero 1903 711
venta se autorizó por Real orden de 10 de Mayo últi
mo, pues en otro caso pudiera mermarse el producto 
de la Renta con la competencia de los cigarros de ori
gen canario. Pero k ese mínimo beneficio añade la Re
presentación del Estado un 10 por 100 del producto 
bruto que se obtenga por la venta en comisión; y así 
como la Compañía accedió k reducir la comisión al 4 
por 100 respecto ¿ los cigarros que aun existen en a l
macenes procedentes del contrato celebrado con los 
fabricantes en 15 de Julio de 1890, pudiera invitarse k 
la Empresa para que disminuyera esa misma comisión 
en los nuevos contratos que celebre, y en la cantidad 
que estime que pueda favorecer á los fabricantes de 
Canarias, sin menoscabo de los intereses de la Renta.

Y por último, en cuanto k la autorización que el 
Representante del Estado propone que se conceda á la 
Compañía Arrendataria para señalar, de acuerdo con 
aquél, un plazo para que los-fabricantes interesados 
puedan reexportar los cigarros que todavía existen en 
almacenes procedentes del antiguo contrato, el Conse
jo no ve inconveniente en que se conceda dicha auto 
rización, puesto que en el señalamiento del plazo ha de 
intervenir la Representación del Estado.

Opina, pues, el Consejo que procede resolver el e x 
pediente de conformidad con lo propuesto en las cuatro 
conclusiones del dictamen de la Representación del 
Estado en el Arrendamiento de tabacos, sin perjuicio de 
invitar k la Compañía, si Y. E. lo considera equitativo, 
para reducir en los términos expresados la comisión 
del 10 por 100 que propone la conclusión 3.a

Finalmente, esa Compañía ha manifestado, en cum
plimiento de la Real orden que se le pasó, de confor
midad con lo propuesto sobre el particular por el Con 
sejo de Estado en pleno, que por premio de expeudición, 
comisión á lps representantes, y  gastos de transporte 
puede fijarse en 6 por 100, siendo seguro que con esta 
comisión apenas se cubrirán los gastos que la venta de 
que se trata origine k la Renta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo pro
puesto por el Consejo de Estado en pleno y por esa 
Compañía, se ha servido acordar lo siguiente:

Primero. Desestimar la instancia del Gremio de fa 
bricantes de tabacos de Canarias de 2 de Agosto del año 
último.

Segundo. Declarar que á la venta en comisión de 
cigarros de Canarias no son aplicables otras disposicio
nes que la condición 9.a del vigente contrato de arrien- 
ño de la Renta de tabacos de 20 de Octubre de 1900, el 
artículo 22 del reglamento dictado para la ejecución 
del mismo de 21 de Febrero de 1901 y el pliego gene
ral de condiciones aprobado al efecto por Real orden 
de 4 de Mayo siguiente. , ,

Tercero. Que en su caso los precios de venta da es
tos cigarros no podrán ser inferiores á 65 céntimos de 
peseta el cigarro, y que,para fijarlos habrá de tenerse 
en cuenta, necesariamente, que el rendimiento ó bene
ficio que quéde para la Renta no ha de ser inferior, con 
relación á su peso, al que dejan respectivamente las 
cinco nuevas clases de cigarros de la Renta puestos á 
la venía por virtud de la Real ordéñ de 10.de Mayo del 
año último, más el 6 por JQO sobré el producto bruto 
que se obtenga de la.vénta^por córpisfón; y 

Cuarto. Autorizar á esa Compañía para que, de 
acuerdo con la Representación del Estado cerca de la 
.misma, fije á los fabricantes interesados el plazo que 
considere necesario para la reexportación de los ciga
rros que todavía tiene en sus almacenes, procedentes 
del contrato celebrado con los mismos, por virtud de la 
Real orden de 15 de Julio de 1890, á no ser que los fa
bricantes opten por que se vendan sus existencias con 
las condiciones ya, concedidas, abonando, además, por 
comisión, el'4 por 100 propuesto por la Compañíaj eh 
cuyo casó se, procedérá'desle luego á ponerlas nueva
mente a la venta hasta agotarlas.Lo que dq.Real orden digo á V. E. para sficoñoci- 
miento y  ef. (¿tos consiguientes* Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1903.

R. VILLAYÉRDfc
Sr. Presidente del Cmsejo de administración dé lá 

Compañía Arreñdáfáriá dé Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Al dar distracciones á V. 8. y á sus compañeros re

cién nombrados, el Ministro que suscribe dijo: «que 
habrían de aplazarse las determinaciones que no pocas 
Teces aconsejaría el estado dé la Administración para 
que nadie pudiese confundirlas coa reprobados recur-

¡ sos de coacción electoral, ni con armas execrables del 
. caciquismo, que debemos combatir»; se resignó, como 

mal menor, á una transitoria pasividad, á sabiendas de 
ser la Administración en determinados casos incorrec
ta, y aun ante propósitos no disimulados de explotar la 
posición concejil así mantenida para falsificar ó torcer 
el sufragio; pero, añadió: «que las Autoridades guber
nativas, delante de abusos ó desmanes de quienes ejer- 

, zan cargos electivos ó retengan nombramientos de la 
Administración local, se convertirían entonces en en
cargadas de preparar la represión de los delitos electo 
rales»; que «con los elementos que acopiasen, secun
dando y amparando á los ofendidos por el desmán, se 
preocuparía el Gobierno de que no prevalezcan los fru
tos del abuso, de manera que durante el período elec
toral cuidarían los Gobernadores de allegar las armas 
para esta fiscalización reparadora, de cuyos rigores 
nadie se quejaría con razón, datando tan del comienzo 
la advertencia».

Fielmente guardada por parte del Gobierno la regla 
de conducta que adoptó, las venideras y ya próximas 
elecciones están amenazadas ahora de las violencias, 
los fraudes y las falsedades que el interés ó la pasión 
de los combatientes han solido emplear con deplorable 
fertilidad de ingenio y con un arrojo que parecería te
merario si no lo alentasen tradicionales y vergonzosas 
impunidades.

Comarcas hay donde la voz general asevera (pie de 
antiguo ño se abren siquiera los Colegios ni se inten
tan las votaciones, consistiendo allí en manojos de fal
sedades los expedientes de cada elección. Arí es tan 
vivo algunas veces el ahinco por retener ó asaltar los 
cargos concejiles, los cuales, atribuyendo preeminen
tes lugares en las mesas, y allegando lar facultades 
propias de la Autoridad local y  las que dimanan por 
legítima delegación del Gobierno, muy á menudo sir
vieron para perpetrar aquella sistemática multitud de 
delitos é impedir que de ellos se formalizasen pruebas 
auténticas capaces dé frustrar su aprovechamiento ó 
turbar la cínica indemnidad de los malhechores. En 
este oprobio no más consisten algunos arraigos electo
rales inveterados, á quienes el curso del tiempo decora 
con lastimosa apariencia de legitimidad.

Sin duda hay también que evitar ó reprimir muchos 
desmanes allí donde s 3 captan los votos, pues se em 
plean para esto medios reprobables, y se multiplican 
los ardides para suplantar la verdad en los recuentos y  
certificados; mas, como suma y  compendio de todos los 
fraudes, merecen síngúlarirñéñcfón los diátrítbs qiie es 
tán suprimidos de hecíió pifá"el Mjbérió de las IeyésV

El Gobierno quiere cortar esté gran escándalo y en
carga á V. S. aplicar al conato toda su energía, sin 
descuidar el remedio ó castigo délos demás delitos ó 
faltas electorales. Se abstuvo de mudár las constitucio
nes de las mesas y de transferir arbitrariamente los 
mandos locales, según fueron mudadas y transferidos 
en vísperas de otras elecciones por predecesores suyos; 
y siendo notorio el riesgo de que esta circunspección 
quede mal correspondida, resulta todavía más estrecha 
la obligación de recoger, hasta donde alcancen los mé- 
dios legítimos, pruebas inequívocas de los fraudes y las 
violencias, para la ulterior anulación de las elecciones 
dónde hayan intervenido y  la implacable represión ju
dicial de los delitos que no se eviten.

La experiencia acredita qué no suele valerles 6 los 
candidatos amenazados prevenir la intervención de No 
tario, y las demás comprobaciones asequibles, pues 
táñibién emplean la astucia ó la violencia para frus 
trarlas, aquellos mismos que impiden funcionar en las 
mesas á los interventores legítimos. Contra tal desen
freno es necesario todo el apoyo de la Autoridad y aun 
de la fuerza pública, hasta asegurar á los Notarios el 
tranquilo y pleno ejercicio de su ministerio y á los in 
teresados la intervención récíprófeá, Sobre la cual estri
ba la eficacia de los documentos electorales. Y como no 
es lícito olvidar que, á veces, las Autoridades locales 
intervienen apaslonádáé'y áiíií dSSIfiandadas en la con
tienda, y pervierten sus oficios para coacción ó despojo 
del derecho qué les tocaba amparar, corresponde & V. S. 
atajar estos desmanes siempre que haya motivo para 
temerlos.

Cualesquiera candidatos* indistintamente, deben ob
tener apoyo eficaz para conseguir la asistencia de No
tarios á las operaciones integrantes de la elección. 
Aunque en la lucha ostenten la significación más hos
til ó más extrema, serán y  deberán ser mirados como 
los mejores colaborádbFés del Gobierno, en cuanto pro
curen que la verdad dé;los hechos conste y  la justicia 
de los ulteriores fallos se asegure.

Pero importa cortar las transgresiones á que pro
penderá el interés de muchos, T*n sólo para proteger 
la intervención notarial han de servir los ©alegados y

I la fuerza pública que Y. 3* comisiona por virtud de lo 
! que esta circular ordena. Se ha de evitar aún el pre

texto más liviano para atribuirles coacción ni otra in
gerencia alguna en las elecciones. Si vieren los envia
dos de Y. S. que se perpetran delitos ó faltas, ño se 
consideren encargados de sustituir plenamente á las 
Autoridades locales, y atiendan á asegurar la compro
bación de los hechos, cuyas consecuencias legísimas 
se sacarán cuando se decida sobre validez ó nulidad de 
las elecciones, y al sentenciar los procesos ante Ibs 
Tribunales ordinarios. Trátase hoy tan sólo de los ín -‘ 
dicados designios, y quedan, naturalmente, á salvo lasM 
demás facultades legítimas de V. S.

Por las razones expuestas, S. M. el RWv (Q. D. G.] 
ha tenido á bien acordar las siguientes regías:

Primera. Cuidará Y. S. de la escrupulosa observan
cia, por cuanto corresponda á su Autoridad, de lo esta
tuido para las elecciones en las leyes Provincial y Elec
toral vigentes; el Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890; las Reales órdenes de 25 y 27 del mismo mes y  
año, y las restantes disposiciones Adoptadas para cum
plimiento de las primeras.

Segutidá. Preáifará V. S. el apoyo más eficaz y re
suelto á quienquiera que pretenda hacer presenciar y  
testimoniar por Notario y testigos las operaciones inte
grantes dé la elección, ó alguna de ellas, para que na
die, particular, funcionarlo ni Autoridad estorbe al Nota
rio y á los testigos la asistencia, la permanencia y la  
expedita facilidad práctica de ejercer su ministerio en 
cualesquiera lugares, abiertos1 ó cerrados, durante las 
aludidas operaciones, ó antes ó después de ellas, y de 
las horas señaladas para las mismas, sin limitación ni 
exclusión alguna, donde y cuando quiera que los dichos 
Notario y testigos deseen ver, oír, compulsar, anotar, 
vigilar, formalizar , actas ó copias, no sólo con relación 
á laéñjJérácíóñes electorales, sino también á faltas ó de
litos que se intentaren ó perpetraren. Debiéndose efec
tuar en oficinas ó lugares públicos todas las operaciones 
electorales, no se podrá entender autorizada por esta 
regla violación aguna de domicilio. A la  Autoridad 
local que de algún modo trate de estorbar el objeto que 
expresa esta base, no le será debida en ello obediencia 
alguna por los Notarios, por los testigos ni por la fuer
za pública.

Tercera. El apoyo ordenado en la regla anterior 
será prestado con la fuerza pública que está bajóla  
Autoridad de V. S., según la medida que su prudencia 
y las circúft&fáncias Ies sugieran, y el encargado de 
éstá fuérza llevará instrucciones escritás y  categóricas 
dé V. S. para que resulte responsable, tanto de la de
ficiencia, como del exceso en su conducta. Esta fuerza 
nó dfeMÉYóbédéeéF& Tar Autóridáftefc locales, sino di- 
réctAy éxclusívamente á V. 8., en el desempeño de es
tás comisiones. Cuidará la dicha fuerza de no infringir 
las prohibiciones del art. 61 de la ley Electoral; pero si 
llegare el caso de expulsión del Notario y los testigos, 
ó el de Impedírseles dentro del Colegio la eficaz inter
vención de todas las operaciones, el Notario será prote
gido para formalizar la comprobación de tales hechos, 
determinantes por sí solos de la gravedad de las actas 
y preliminares ds la anulación de éstas.

Cuarta. Cuando no sea posible prevenir todas las 
contingencias y asegurar con instrucciones escritas el 
apoyo que expresa la regla 2.a, podrá V. 8. proponer k  
este Ministerio el nombramiento de D¿legado d« la Au
toridad de Y. 8., designando persona cuyes anteceden
tes y calidades la hagan merecedora de confianza, para 
que acompañe ai Notario* los testigos y la fuerza n e 
cesaria paja asegurar sus fttncíoiíes fiscalízadofas.

Sólo en casos graves y de tal urgencia que falte 
tiempo para la propuesta y resolución del Ministerio, 
podrá Y. S. nombrar y despachar Delegado, dándome 
por telégrafo en el acto mismo cuenta razonada del 
acuerdo. De suerte que, salva esta excepción, no podrá 
ser nombrado sino por esté Ministerio Delegado alguno, 
qtie acuda & los püébiós y dolegióardtiíaüte las elec-*»
cióxres/ *Quinta* Independlentámehte de los documentos 
tariaíe% el encargado de ía íuerza destacada por 
según la regla 3.a, y el Delegado en los casos de la  re
g la  .4í%rr8df*ctarán y  presentarán á Y. 8., ai termfm r 
su comisión, un atestado escrupulosamente verídico y  
detalhído, sobre los hechos ó las omisiones que fenez
can* relácionadbs con la elección ú. operación que se 
haya querido intervenir* Cuidarán en estos atestados de 
citar nominalmente á Im  testigos presenciales que pu&* 
dan completar el esc!areoimieuto de la verdad, por §i 
sobrevienen procesos judiciales relativos á los miimos 
hechos ú omisiones*

Sexta. Cuando Y. S. tenga indicios de que puedun 
escasear los cario* disponible para la, intervención á 
que yan encaminadas estas regi§§? s§ &delam^rá £
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promover las habilitaciones de sustitutos accidentales 
con sujeción al Real decreto emanado del Ministerio 
de Gracia y Justicia en 26 de Marzo de 1901, y á las 
demás disposiciones por él dictadas ó que se dictaren

acerca de tales habilitaciones, procurando que en la 
ocasión no falten depositarios de fe pública para con
seguir los fines de la presente circular.

De Real orden lo digo á V. S. para su más exacto

cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1903.

MA.URA.
Sr. Gobernador civil de la provincia d e ......

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

R elación  de las pensiones concedidas por este M inisterio durante la  prim era quin
cena del mes de Enero de 1903, y  que, con arreg lo  al artícu lo  adicional de la  ley 
de 22  de Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de M adrid*.

Pensión anual 
que se

les señaia. ___ __
N O M B R E S  -  OBSERVACIONES

Pegetag.

Teresa Luque Pérez..............................................................   *
D oña M aría M ontestruqui A b r i l   ............ . . . . . . . . . . .  1 . *
Josefa  Ortega R a m o s ............................................................................ ÍS ÍU r *
Juana P ool Pakertes.........................  ................................................ Í Í a *
D oña A bdon a  Valssra C a n o ............................................................. 470 *

Juana A rroy o  A lon so .......................................................  * • * b2«j »
B aleriana Díaz S a ra b ia .................................. ......................  310 »
M anuela Cuevas C ord ón ........................................................  b25 a
M aría M ackorm ie O lazábal . ..................................... koo ^  1
M atilde Ezquerra C a la s . . . . . . . .  .....................................................    *
J u a n a E ra ya la r  E l i ó . . . . . ...............................................................................   *
R afaela  B aldrés C a m ín .............................. ............... ,.•••• >
Ig n a cia  L u isa  Diez L a p e tra     82o *
Paula M artínez de V elasco  ...........................................  1 - 1*5 »
Soledad R u iz  Saúco D iez   1 -125  »
M aría S a lgad o Jar a b a .................................................   650 »

Pensión anual que se.. les señala.N OM B R E S — OBSERVACIONES
Pesetas.

Doña Dolores Santana Carbajo.......................................... 470 »
Eulalia Zarazala Uresandi. ...............................  1.125 »
María Botella Parets..............  ..............  625 »

D. Julián Pérez Avila  ......... »   450 *
Doña Indalecia Roveres González    625 »

María Padrina ci Nestares.......................................... 2 500 *

Madrid 10 de Febrero de 1903.=L inares.

R elación  nominal do los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á. quienes m  les ha 
concedido retiro definitivo durante la prim era quincena del mes de Enero da 19039 
y  que, con arreglo a l articulo adicional de la  ley. do 22  de Julio de 1891, deben pu® 
blicarse en la  «G aceta de M adrid».

Habermensual
CLASES NOMBRES lesíasigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Segundo Teniente . D. Marcelino Roces Asenjo...............   146 25 ...»
Guerrillero . . . . . . .  Pablo Sánchez Alcaraz   22‘50 »
Guardia  .......... Salvador Rosall Llobal    7‘50 *

Madrid 10 de Febrero de 1903.= L inares.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 14.—16 DE ENERO DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 
F ranela  (costa H.)

Cabo Frehel.—Cambio proyectado del distintivo 
de la  luz.

(Dircction des Phares et Balites, 19 Diciembre, 1902.)
Núm. 68, 1903.—Durante el año de 1903 se harán las 

modificaciones siguientes en el alumbrado del faro de cabo 
Frehel.

La luz actual de un destello blanco cada 30 segundos se 
reemplazará por una de un grupo de 2 destellos blancos cada 
10 segundos, con quemador á la incandescencia por el vapor 
de petróleo comprimido.

La potencia luminosa de la luz será de 25.000 bees Car
eéis; su alcance luminoso medio de 27 millas.

La altura del foco luminoso continuará siendo la misma 
que antis. *

Mientras duran los trabajos de transformación* la luz ac
tual se reemplazará por una luz provisional, establecida en 
la galería superior de la torre, que emitirá un destello blan
co cada 30 segundos con una potencia luminosa de 270 bees 
Careéis.

Esta luz provisional estará oculta por la torre de la parte 
de la tierra en un sector de 100° próximamente, cuyo eje ten
drá la dirección del S. 20° W.

Durante los trabajos de transformación, la nueva luz po
drá funcionar temporalmente como ensayo.

Por avisos posteriores se conocerán los datos doíaduz. des
pués de las modificaciones que se realicen.

Cuaderno de faros, serie B, pág. 136.

F a ro  de Chausey.—Proyecto de cam bio del distintivo^ 
de la  luz,

(Direction des Phares et Bálises, 22 Diciembre, Í902.)
Núm. 69,1903.—Durante el año de 1904 se harán las mo- 

dificacioñss siguientes en el alumbrado del faro de Chausey,
La luz actual blanca de un destello rojo cada 4 minutos, 

se reemplazará por una luz de un destello blanco cada 5 se
gundos con quemador á la incandescencia por el vapor de 
petróleo comprimido.

La potencia luminosa da la nueva luz será de 8,000 bees 
Careéis, y el alcance medio luminoso de 22 millas.

El aparato será lenticular de 0*5 m. de distancia focal.
La altara del foco luminoso será la misma que tenía.
Mientras duran los trabajos de transformación, la ,luz ac

tual se reemplazará por una provisional fija blanca de una 
potencia de 42 bees Careéis, colocada en la galería superior 
de la torre.

De la parte del NE., esta luz provisional estará oculta por 
la torre en un ángulo de 90° próximamente, quedando el eje 
de este ángulo en la dirección NE. Durante los trabajos de 
transformación la nueva luz podrá funcionar como prueba. ^

*

Por avisos posteriores se darán los datos después de reali
zados los trabajos de transformación.

Cuaderno de faros, serie B, pág. 142.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados U n idos.

Connectieut.—-Luces de enfllaclón en Lars Shoal.
(Notice lo Marimrs, núm. 147. Light House. Board 

Washington, 1902.)
Núm. 70,1903.—Desde el día 22 de Diciembre de 1902, las 

siguientes luces de enfilación, que sirven como guía en el 
nuevo canal dragado, á través de la parte N. del bajo Lears, 
en el río Connectieut, han debido de quedar instaladas á una 
milla próximamedte aguas arriba de Hisganum.

Luz anterior.—Esta luz es Jija llanca, elevada 4'6 m. sobre 
el nivel del agua, luce en el tope de un poste pintado de ne
gro, colocado en la orilla W. del río Connectieut, á tres octa
vos de milla próximamente aguas abajo de la concha de 
Scovill.

Luz posterior.—Esta luz esfifa blanca, elevada 10,1 m. so
bre el nivel del agua; luce en el topa-de un poste pintado de 
negro colocado en 75 m. próximamente al S. 18° W. de la luz 
anterior.

... .Cuáderno de-iaroanúm. ^,;pá|f.I5^...

is la  de T erra n ov a  (costa  E  )
Cabo Spear.—P royecto de cam bio en la  señal de h ieb la .

.(NéHa-to Marimrs, númA9/lM2~. Washington, 1902.)
.. Núm. 71,1903*—Desde «l día L^de Enero de 1903 debe de 

quedar establecida una bocina de niebla por aire comprimido
en el cabo» Spear.

Esta bacina emitirá un sonido más grave que el de la cor- -
neta de niebla, y dará un sonido de 7 segundos de duración 
cada 30 segundos'.

La cámara de máquinas, instalada en la punta del cabo, 
se ha transformado en un edificio cuadrangular pintado de 
blanco.

Dos pequeñas edificaciones pintadas de blanco están sitúa- ' 
das á una docena de metros al S. del edificio de das -máqui
nas; una de ellas contiene la*',bobinas, de niebla.

Cuademode íaros, núm. ú,. pág. 12.
11 Director di Hidrografía, Esteban Almbda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Habiéndose padecido un error- en el anuncio de convo

catoria al concurso de plazas vacantes de Médicos Directores 
de baños, publicado en la Gaceta de ayer, se reproduce á 
continuación debidamente rectificado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 del regla
mento de baños y aguas minero* medicinales de 12 de Mayo 
de 1874, para la provisión por concurso de las plazas vacan
tes de Médicos Directores  ̂fie tenido por conveniente disponer 
que se anuncie el concurso para cubrir dichas plazas entre 
los Médicos Directores del Cuerpo, confórme á las reglas si
guientes:

1.* El concurso se celebrará en el salón de sesiones del 
Real Consejo de Sanidad el día 20 de Marzo próximo, á las 
cuatro de la tarde. Los interesados que deseen variar de des
tino ó se hallen obligados, por ser incompatibles, según las 
Reales órdenes de 4 de Marzo y 26 de Abril de 1887, en el que 
actualmente desempeñan, podrán solicitarlas hasta el dia 19 
de Marzo próximo, ó acudir al acto personalmente ó por me* 
dio de representación con poder en forma legal.

2.a Quedan anulados desde esta fecha todos los nombra
mientos de Médicos Directores interinos.

3.a Las plazas vacantes, las que vaquen hasta el día del 
concurso y las que en el acto de su celebración vayan resul
tando libres, podrán pedirlas los referidos Médicos Directores 
del Cuerpo por riguroso orden de antigüedad, siendo adjudi
cadas al formularse la petición, y entendiéndose que cuando 
el interesado deje pasar su número sin pedir plaza p&rderá el 
derecho á solicitarla hasta que vuelva á correspond^rle nue
vo turno.

4.a No podrán tomar parte en el concurso los Médieos Di
rectores del Cuerpo de baños que, llevando más de cinco años 
en la Dirección de nn mismo establecimiento, balneario, no 
hayan cumplido con las obligaciones preceptuadas en el ar
tículo 57 y especialmente en su regla 10.a

5.a Terminado el primer turno, se procederá á un segun
do y último entre los referidos Médicos Directores.

6.a Las vacantes que quéden del concurso y las que ocu
rran con posterioridad, se proveerán interinamente, de con
formidad con lo preceptuado en el árt. 4.° del Real decretó de 
25 de Enero de 1887.

7.a Los poderes se^admitirán hasta el día 20 de? Marzo 
próximo, á las dos de la tarde, en el Negociado correspon
diente; entendiéndose que todo el que se presente después <|e 
esta fecha y hora no surtirá efecto alguno en el acto del con
curso.

Establecimientos vacantes A que se refiere él anuncio 
.anterior.

BALNEARIOS , p r o v i n c i a s

Alfaro ....... ........................ ........ ..... Almería.
Amaina Almería •
Alicun.. Granada.
Alsasua  ......... ........ ....... .. Navarra.
Arenosillo *..*••.•••••••••• # » . ¿, . . . . . .  ■ Oordobá.
Argentona. • • • • • • • . . . ,  Barcelona.
Arechayaleta............... . . . . . . . . . . . . . . . . .  Guipúzcoa»
Arlanzón. . ......... .. .    Burgos.
-úrr9 ........................ . í ¿v. .. Huesca:
Ataún. ........    Guipúzcoa.
AtaunHan Miguel.. . .  •. • . . . . . . . . . . . . . . .  Guipúzcoa.

1 Bañólas.. . . . . .  Gerona.
Bouzas. . . . . . . . .  . Zamora.
Burlada . . . . . . « . « t  #v» *••••**..«. •• ..... Navétrra.
Brak.. Cádiz.
Calabor Zamora.
Caldas de Bohí............ . Lérida.
Caldas de Cuntís............................................ Pontevedra.
Caldas de Montbuy.............. . Barcelona.
Camarena.................... ............. Teruel.
Camporrells............................................. . Huesca.
Castromonte....................................... . ,Val!adolid.
Chulilla ................................... .. Valencia.
Cor conte ..................;   .............  Burgos.
Córtezúbi................... .............. Vizcaya.
Echano.....................................................  Vizcaya.
Ei Salugral..................................... . Cáceres.
Estadilla..................................... v Huesca.
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BALNEARIOS provincias

Fuencaliente................................................. . Ciudad Real.
Fonte...............*.............................................  Zaragoza.
Frailes  ............................... . ............. , . .» Jaén.
Fuensanta de Lorca..................................... Murcia.
Fuente Alamo................................................  Jaén.

Gigonza................................. ......................... Cádiz.
Gaviria............................. ..................... Guipúzcoa.
Grávalos.......................................................... Logroño.
Guardia Vieja................................................  Almería.
Guesala...........................................................  Vizcaya.

Hervideros del Emperador........................... Ciudad Real.
Horcajo.. . ...................................................... Córdoba.
Haro........................... ................... . . . .  Logroño.

Insalus.o......................... ..............................  Guipúzcoa.
Isla Plana . . . . . . .  . . . . . .........................     Murcia.

Larrauri.....................................  . A . . .  _ Vizcaya.
La Cañiza.................................... Pontevedra.
La Malahá. ................. . . ........... .. Granada.
La Maravilla (Loeehes)................................ Madrid.
La Ribera..  ..............................................  Jaén.
La Salvadora  ..................................... Jaén.
Lucainena......................................................  Almería.
La Herrería. . . .   ......................................  Badaj oz.
Medina del Campo................... ....................  Valladolid.
Molinar de Carranza. ...........................  Vizcaya
Molinell..........................................................  Valencia.
Monasterio de Piedra................................... Zaragoza.
Montanejos....................................................  Castellón.

Nanclares de la O ca.    ......................... . .  Alava.
Navalpino...............................................  Ciudad Real.
Nuestra Señora de Abella...........................  Castellón.
Nuestra Señora del Carmen... .................  Valencia.
Nuestra Señora de las Mercedes.................  Gerona.

Ofcálora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... . Guipúzcoa.

Paterna ......................... ......................... Cádiz.
Ponferrada................. ...................................  León., t
Prelo   Oviedo. . ¡
Pueblo Nuevo del Mar................. ...... ..... .. Valencia. >
Puentenansa. ___. . . . . . . . ----- ---. . . . . .  ^Santander. - \
Puertollano................... ............................. . Ciudad Real. \
Puente Caldelas. .......... ......... . Pontevedra. * ¡
Pozo Amargo.  ..................... ........... ........... Sevilla. ¡

Quinto  ... .........        Zaragoza.

Rubinat ............................................... Lérida.
Riba los Baños..........................   Logroño.

Salvatierra de los Barros (El Moral)  Badajoz.
Salvatierra de los Barros (El Cbarcón).. .  Badajoz.
Salinas de Rossio..........................................  Burgos. ,
Salinetas de Novelda............................. .. Alicante.
Salinillas de Buradón.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Alava.
Solares... . .......... . i . .  .............. Santander.
San Andrés de Toña...     .............. .   Barcelona.
San Bartolomé de la Guádra.. . . . . . . . . . . .  Barcelona.
San Gregorio de Brozas. . . . . . . . . . . •  Cáceres. * -

. San Juan de Azcoitia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Guipúzcoa.,
San Juan de Campos   ........ .. Baleares. '
Santo Tomás . ........ ........v . . . . . .     ......... Valencia.
Santa A n a .................:«.. . . . . . . . . . . . . .  "Valencia. -
Santa Coloma de Farnés ................... .. Gerona./ ,
San Vicente. ..............     : .............. ................................................ ■*Lérida. ; "
Segura.... .  . .  . . . . . . . . . . . . ...................... .. Teruel.
Sierra Elvira..  .......... ...... .... Granada.
Siete Aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valencia.
Solán de Cabras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cuenca. £
Sierra Alhai^iíla... . > . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  Almería.
San Juan/de las Abadesas. . . . . . . . . . . . . . .  Gerona.

T r a v e s e r a s ; . , . ^ . . . . h . . . . . . . v. . .^.  Lérida.

Val delate ja ..»■,. • • • . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . ,  *,.v. • 'Burgos.
ValdegáUga/. . . . . . . . . . . . . . . .  .a  ...............  /Cuenca. /
Vilo ó Rozas . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Málaga. M
Villavjeja de Nules. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Castellón. '1
Víllaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Orense. ^

Yémeda       ..............  Cuenca.

Zaldivar. • / . . . . . . . . .  . . . . . . .  . .  *v. . .  Vizcaya.
Zújar  ................... Granada.

ESCALAFÓN

de los Médicos Dipectores de Establecim ientos de agu as  
minero-medicinales.

1 D. Mariano Carretero y Muriel. j
2 Mareial Taboada y de da Riva.
3 Juan José Cortina y Pérez.
4 Benito ;Crespo y Escoriaza.
5 Balbino Quesada y Agius. ;
6 Joaquín Eduardo Gurucharri y Ecbauíi. ]
7 Aurelio Enríquez y Fernández. ;
8 ^malio Jimeño y Cabañas. j
9 José María Hernández y Silva.

10 Eduardo Palomares y Núñez. j
11 Leopoldo Martínez y Reguera. '
12 Enrique Doz y Gómez.
13 A.lej andró de Gregorio y Guajardo.
14 Eduardo Moreno y Zancudo. "
15 José López y Fernández.
16 Juan Bautista Horques y Fernández. „
17 Agustín Lacort y Ruiz.
18 Francisco Chinchilla y Ruiz. ^
19 Recaredo Pérez y RernabeU.
20 Enrique Sancbís y Fabra.

/ 21 Manuel Morales y Gutiérrez.
22 Manuel Millaruelo y Paño.
23 Clodomiro Andrés y Miguel.
24 Alberto Armendáriz y Navarro,
25 Eduardo Menéndez y Tejo.

26 D. Hermógenes Valentín y Gutiérrez.
27 César García Teresa y Arecbavaleta.
28 Juan Carrió y Grifol.
29 Ildefonso Otón y Parreño.
30 Vicente García y Millán.
31 Manuel Manzaneque y Montes.
32 Isidro Pondal y Abente.
33 Cipriano Alonso y Díaz.
34 Anselmo Bonilla y Franco.
35 Arturo Alvarez Builla y González,
36 Luis Ramón Gómez y Torres.
37 Amaro Masó y Bru.
38 Fortunato Escribano y Antona.
39 Mariano Salvador y Gamboa.
40 Benito Avilés y Merino.
41 Mariano Viejo y Bacho.
42 Ramón Llord y Gamboa.
43 Nicolás Pérez y Jiménez.
44 Adolfo Cervera y Torres.
45 Manuel Martí y Sancbís.
46 Francisco Ledo y García.
47 Hipólito Rodríguez y Bartolomé.
48 Lope Valcárcel y Vargas.
49 • Celestino Compaired y Cabodevilla.
50 Wenceslao Vigil y Llano.
51 Santiago García y Fernández.
52 Domingo Fernández Campa y Rivero.
53 Francisco Calleja y Alonso.
54 Felipe Isla y Gómez.
55 José Gelabert y Caballería.
56 Mariano Fernández y Rodríguez.
57 Marco Antonio Díaz de Cerio y Rodríguez
58 Eduardo Bravo y Riaza.
59 Dionisio Juste y Garcés.
60 Miguel Gómez Camaleño y Cob.
61 Angel Nieto y Méndez.
62 Ramón Amigó y Brey.
63 Arsenio Marín y Perujo.
64 Carlos Manglano y Terrón.
65 Camilo Castells y Ballespí.
66 Luciano Courel y Armesto.
67 Ubaldo Castells y Cantó.
68 Cándido Peña y Gallegos.
69 Joaquín María Aleixandre y Aparici.
70 Enrique Pratosi y Martínez.
71 José Barrientos y Jaramillo.
72 Leoncio Bellido yDíaz.
73 Aquilino Reyes Escribano y Domínguez.
74 Benito Minagorre y Cubero.
75 Faustino Horcajo y Hernández.
76 Remigio Rodríguez y Sánchez.
77 José Morales y Moreno. ?
78 Ramón Gelada y Aguilera.
79 Ciríaco Giner y Giner.
80 -Mariano deMonserrate Abad y Maciá.
81 Juan López y González.
82 Manuel Martínez y Ealo.
83 Arturo Pérez y Fábregas.
84 Wenceslao Fernández de la Vega y Pasarín.
85 Sixto Botella y Donoso Cortés.
86 Diego González y Rodríguez*
87 Salustiano Fernández Checa.
88 Francisco Aguilar y Martínez.
89 Miguel Peña y López.
90 Pedro Tollo y Megino.
91 Ju-lián Adame y García.
92 Camilo Pintos y Reino. , /
93 Rafael «Fraile y Herrera.

: *94 Rosendo Dastells y Ballespí. A
95 Cándido Bayes y Koch.
96 v Aurelio García y Gavilán. ’ r
97 Jo$é Follá y Núfíez. |
:98 f , Arturo Daza y Campos. ' i
99 , José del Pino y Cuenca. /
Madrid 17 de Febrero de 19Q3.=?=E1 Director general, Carlos;

María Cor tazo. !

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  

INDUSTRIA, COMERCIO
Y O BR A S PU BLIC A S

D ir e c c io n  g e n e r a l   d e  O b r a s  p ú b l i c a s .  -

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Novíem-;
, bre de 1902,-esta Dirección;generalRa señalado el día 28 del I 
próximo mes de Marzo, á las Jrecfi,,para la ^adjudicación en/* 
pública súbásta de los acopios dé piedra para conservación 
de la daíráteiNi^^óaftáS'd»l;€kkmptl^ á Valencia, durante los ¡ 
años.de Í903:yt:L9P4,j?rqv.i'nciai--<ie Valencia, cuyo presupuesto í 
de contrati es^dél28/783 pesetas 26 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Doras públicas, situada ernel local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
O^ras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 

-del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin- 
eia de Valencia..

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- ‘ 
te del Ministerio de Ag^ichltura, Industria, Comercio y Obras i 
públicas, en Jas horas hábiles de oficina, desde el día ae la fe- •' 

í cha, hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próximo y e n " 
1 todos los Gobiernos civiles de la Península, en Jos m ismos' 
1 días y horas. S
\ Las proposiciones-se presentarán en pliegos cerrados, en ■ 
I panel sellado-de la clase 11.a:, arreglándose al adjunto modelo, \ 

j  la cantidad qué ha de; consignarse previamente como garan- • 
; tía para/tomar parte en la subasta será de 1.290 pesetas an ; 
¡ metálico ó en eíectos de,la Deuda pública ai tipo que les está 
1 ^signado .por las respectivas disposiciones vigente^; debiendo ' 

acompañará á "carda pliego él documento que acíedite haber 
realizado el depósito del modo que preyiené la referida Ins
trucción.,

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se pr©cederá én^eFaeto A un sorteo entre las mismas.

.lladrid Mdle^br-ero^ide^OS.’-bs El Director general, Ma- 
.nuel de Burgos y Mazo.

Modelo (te proposición.

~D. N* N cecin o-d e ...... según cédula personal núm .......
enterado deLanuncio publicado^con fecha 14 de Febrero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la i

adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Cssss del Campillo á Valen
cia, durante los años de 1903 y 1904, provincia de Valencia; 
se compromete á tomar á su cargo ia ejecución de los mismos 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) --S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de A gosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día SÁ del 
próximo mes de Marzo, á las trace, para la adjudicación en
f>ública subasta délos acopios de piedra para conservación da 
a carretera de Zaragoza á Castellón, durante los años de 1903 

y 1904, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata 
es de 17 921 pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos voy Ja 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, eñ Madrid, to la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loe qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Come io y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, paraconocm ento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde d  día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la P e n í n s u l a l o s  
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrador, «n 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente eoma 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese- 
fas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigeníes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en?el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Febrero de 1903. =  El Director general* Ma
nuel dé Burgos y Mazo.

Wodelo ck proposición.

D. N .N ., vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen p& a la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación ds la carretera de Zaragoza á Caste/lón* 
durante los años de 1903 y 1904, provincia de Zarago a, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición gue se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
ja que se cómpremete el pregónente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que semñada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

¿En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Novíem» 
bmde 1901, estaDircceión ¡general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en 
jtóhlicatsubasta de los acopios de piedra para coBsarvsción 
de la carretera de Palencia á Tórtoles, durante los años de 1903 
y 1904, provincia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata 
es de 27.114 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direcciójtt general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  

Dbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
idélpúblico, el presupuesto, «condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
’vmoia dé Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de laJecha hasta las diez y siete del día 23 de Marzo próxi
mo, y eni todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas 
en metálico ó en efectos de la  Deada pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederán el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 deÉbbrero de 1903. 3= El Director general, Ma- 
muel de Burgos y Mazo.

Modelo (fe proposición,

N. N.» vecino d e    segúmcédula personal n ú m . *
ííE^emdo hel anuncio publicado con fecha 14 de Febrero últi
mo y  dallas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra psra 
conservación de la c&rretera de Palencia á Tórtolos, durante 
los años de 1903 y 1904, provincia1 de Palencia, se compromete 
á tomar á sucargo la ejecución dé los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- - 
tidad.de .....

(Aquí la proposición que ge haga, admitiendo ó mejoran
do Jisa y Sanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en ¡que no se exprese determinada
mente, la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letrâ , por 
la que se eomprometeel proponente á la ejecución de las obras, 

toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —8
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D i r e c c io n  g e n e r a l  de P r o p ie d a d e s  
y  D e r e c h o s  del Estado*

N e g o cia d o  de V e n ta s .

Pot Real orden de 3 dol actual se ha resuelto suspender la 
celeb ón de la subasta del solar de la calle de Arrieta, nú* 
mero 11*, de esta Corte, anunciada para el díá 2 de Marzo 
pró:x h’» en la Gaceta db Madbib de 27 de Enero último y en 
el BolsUn oficial da esta provincia de 29 del indicado mes.

Lo que hago saber al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Febrero de 1903. =E1 Director general, José 

de Villalobos.

ADMINISTRACION. PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra

N egociado 2. Reemplazos.
Incoado el espediente justificativo para acreditar la au

sencia de Joaquín López González, del Ayuntamiento de Sal
vatierra, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su hermano José pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo al 
artículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra^. 4 dé Febrero dé 1903. =  El Gobernador, Fede- 
ricdC Sipuli C&fuefa.^

Señas que se citan.
Edad veintisiete años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas par
ticulares ninguna, 924—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José López Fontán, del Ayuntamiento de Salvatierra, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fifi de 
que su hijo José pueda acreditar la ausencia de aquél y pro
ducir é favor de éste una excepción con arreglo al art. 69 del 
reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 14 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador, Fede
rico Chápuli Cayuela,

Señas que se citan.
Edad d ’ez y seis años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castañós, cara alargad*, nariz regMar, color moreno, señas 
particulares ninguna. 925—M

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Almería.

En ©1 expediente de defraudación á la r#ütá del Timbre 
del Estado instruido el 30 de Marzo de 1897 en el Juzgado 
municipal de Oria, del que resultan responsables varios inte
resados, ha acordado la Administración especial de Rentas 
arrendadas de esta provincia, con facha de hoy, condenar á 
D. Juan Martín Bautista Torres al pago de 1‘75 pesetas como

reintegro y 5*25 de multa, A D. Pedro Mañas Sánchez á una 
peseta y 3 pesetas respectivamente. A D. Pedro Sánchez Ro
dríguez una y 3 respectivamente. A D. Juan Martín Garreno 
á 0*75 j  2*25 respectivamente; y á D. Juan Aranega M&sego- 
aa á 0*75 y 2 ‘25 psset&s respsetívamente.

Lo que se notifica por conducto da la G a c e ta  b e  M abbid  
para conocimiento de los interesados, quimss si no quieren 
se proceda contra ellos por la vía de apremio deban pagar di
chas sumas en el plazo de diez días, á pesar del derecho que 
les asiste de poder interponer ante esta Delegación d8 Ha
cienda la reclamación económico administrativa correspon
diente, en igual número de días.

Almería 13 de Febrero de 1903. =  El Delegado de Hacien
da, José Pereyra. 945—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Cádiz.

 ̂ Pbr el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Fer
nández Sagredo, Oficial que fué de esta Intervención, para 
que comparezca en la misma en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca insirto el presente 
en la G a c e ta  be M ábrid , con el fin de recoger el pliego d8 
cargo que contra él se ha formulado en el expediente admi
nistrativo de reintegro que se sigue contra D. Manuel Castillo 
y Cabello con motivo del alcance que contra jo en la gestión de 
Agente ejecutivo que fué de la segunda zona de San Roque, 
en ej pual aparece iniciado en responsabilidad subsidiaria; 
previniéndole que si en el plazo fijado no recoge y contesta 
dicho pliego de cargo, se dará por contestado declarándosele 
en rebeldía, de conformidad con lo determinado en el art. 125 
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 28 de Noviembre de 1893.

Cádiz 16 de Febrero de 1903.=E1 Comisionado, Ricardo 
Ballester. 950—M

- A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a

C la s i f ic a c io n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ia  2 0  d e  E n e r o  d e  1 9 0 3 , p o r  c a u s a s , e d a d e s ,  s e x o s , d istritos y  barrios .

■*
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Oo EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

. DOMICILIO DE LOSI FALLSCÍIJOS I
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t I NomeMiatútáintéM&cionál abreviada.
Y. H. v . H. Y. H. Y. H*. V. m y ; W V. H. v: }ú . -

!

J a r d i n e s b a j o  s...<*...... .* .........
Aduana, 2i,^s8gunío. . . . . . *  •. ...
Salud, tdrdéro.t. * . <... • •. •. • • • • .•£ *«• • 
Latdn6io&, 2> prinCip^L.;..«-•* . . . .
HltA, U . t6ltfif0; %» •»'»• * . * »>• v • 
Reguero^ dqpr íácip il/ . . .  •* . . . i * .  • • 
Alcalá, 41, tórtetof i ¿ . i * • ■ • * • • * •.. • 
Val^erde, 36f según db. ; . . . . . .  * 4 .. . .  ¿. .
Santa Engracia,485,p r i n c i p a l / . , . . . .
Divino ¡Pastdhv 14, tiénda ¿ . 
Bravo Mdrillo, 122, bajo . . . . . . . . . . . . .  ¿ . -
Hospital de San Jssé ( 0ase© de la Habana) 
Frañcíseo Ola, 4, b a jo . . . . . . . . . . . . .  '¿. ¿ ..
Hue*t&&, 37qsegfcuíde. 4 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Injurias, p a t i o - l a r g o * ¿ .
Alcálá* 150,bercero i ............ . . . . . . . . . . .
C r t ^ ^  enk^suefe vt. ̂  .> . . .  -q -* v  4 . . . .  
Hospital Niño Jesús ISántAFelícia#!- 16). 
Hospital Prdvinci&l ^Labrador, 22, prin

cipal); ¿ ««'.■.. .
Tarragona, 1, bajo .............. .
Santa Isabel, 45, i ertiero..............................
Esgrima, 7, tercero/.. v. i .. .1 . . . .
Valencia, 24, cuarto . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Hospital Provincial. ........ ......................
Espino,3, b a j o v . . 1. . . . .  * .v
Santiago el Verde, 9. tercero . . . . . . . . . . . .
Ronda de Valencia. 14, tercaro.». . . . . . . . .
Arroyo d e p m b & j & d •••••*
Segovia, 45, teresro. ...................... .............
Aguila, 40, principal . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Miflt Al Ríb baffi 16 bajo ; ; . . . . . . . . i . . . .
Doña B^renguela, 25, .b a jo . . . . . . . . . . . . . .
Humilladero, 14, p orte iiá ... .  . . . . . . . . . . . .
Toledo, 118, paftería... . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Nuncio, 15, priicípa l........ .
Casa de Socorré (Pacífico). . . . . . . . .  U . . . .
Duque dé Liriaj 3, cuárto.. . . . . . . . . . . . . .
Ramaleé; 4, sagtand?. i ............ ......... ...........
Carretati de ExtremaMura, 14, b i jo f . . . . .
Cadarsél 5, b a jé ... . .  y . . ------
Ventura- Rodríguez, 15, tercero... . v . . . . .  
Santa Lucía, 1 Tdupli $ádo, c u á r t o . • 
San Vicénte, 48f, b joí?.

C e n t r o .. . . . . i . .
Idem. o . . .  •. • <*. 
Idem. #?«. . « . . .  . 

- Idem i.... . . . . .jé
Idem ■ • . .  • .. •« 
Hospicio *. • • •.. 
Idsm .. .  v .« . ». *
: Iuemv .v . . . .  *
Chamberí.. . . . .
Idem*. . . . . . . . .

' Idim a . . . ' . . . .  
Rúenavlsfaé. . . .  
Congresos. . . . .
IdiÜE..» a . . . . . .  .
Idem ...« » . .  * .. ,  
Idem .. . . . . . . . •
Ideín.» ••.. .* •.

HospitaL. . . . . .
Idem*.. . . . . . . . .
Idem. ••••••...
Idem~ji
Idem*.» « . . . . . . «
Idem*. . . . . . . . . .
In c lu s a ^
Idem..
Id em .. • . . . . . . .
IdfQIilé. . . . . . . .  .
L a tin a .... . . . . .
I  lniiSi . .

. ídem .... . . . « .-r-.■
Idem*.. .  * . . . . . . .
.Idéxfi
I d e m r . . . ^  
Idem . . . . . . . . . .
Id em ... . . . . . . .
: Palacio.. .  o. * .. 
Id$m .«. • •. « i .  • 
Id em i.. . . . .* • .
ldém¿f. . . . . . . . .
ünív^fsidad.i. .  
Idem .... . « . . ' . . .
Idem»*. .  • ... v . •

Jardinés.
Idem,. .*..*• • •.«• 
San Luis . . . . . . . .
Constitución.. . . .
T u d e s c o s . . . . . . . .
Campoamor..........
Las T orres..........
Colón . . .  . . . . .  .. 
B a lm esq .... . .  . .
Montsleón. . . . . . .
Cuatro Caminos.. 
Balines ¿. . . . . . . . .
Guindalera. . . . . .
C erv a n tes ....... .

» ,
Pla¿a de Toros . . .
Principé................
Retiró . . . . . .

Doctor Fourquet.. 
Sta. Máftría Cabeza.
PrimaVéra.......... .
Jesús y-M aría.. . .
Lavapiés...........
Doctor Fourqtist.t 
Miguel Servet.. . .  
Huerta del Bayo..

R astro. . . . . . . . . . . ;
Imperial............ ..
A gu a so ............ ....

-A rgan zu ela .... . .
San Isidro. . . . . . .
Huihillédérd^.. . .
Calatravaon. v : . .  
Cava i . » » » » . . » .•. 
Aguas..  «*.«••. *. 
Arguelles;. . . . . . .
E spe jo .............
Casa de Campo. í .

, Moptáña. . . . . . .
Arguéllese............

> Minas
Santa Ludía . .  . *.

1
1
1
1
1
1
1
I

>1

í
I
i
1
1
1
1

1
1
1
1
1
IL
1
i
1
1
1
1
1
1
1
if‘
1
1
1
1
1
1
1
1
l

Hipertrofiá del^c ¿razón ..  . . . . .
A sístolia.. . - . . » . . . .  . •. ■ * . '. . . . . . . . , »
Atrepsia. . » . . . . . . .  * «i.. . . . . . . . . .
Tuberculdsis pulmonar ........... ..... .....
Meningitis . .-. v-.-. <.»•-»..
Hernia estranguladai o . . . . . . . . . . . . . . .
Urem ia.»*'■•• • »... . . . . . . . . . . . . . .
Nefritis- *. »«•«' • »
Pulmonía*...•••••...•••.*•••••••••
Hemorragia cerebral.. . .  i .\ . . . . . . . . .
Idem por heridas^.. . .  ¿ . ; .......... .
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D E M O G R A F Í A

N A C I D O S V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
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Htdrid 28 de En«codo 1903.=5=®1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago

ClasificM lén de las defunciones ocurridas en Madrid el día £1 de Enero de 1 9 0 3 ,  por eancag,, edades, «exos, distritos y barrios.
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?APP19 pxQ AnÉpfA

Idem......
Iddfá .... 
ídem *... 
Idem..... 
Inclusa.. 
Idem ... 
Idem .... 
Idem . . . .  
Idem.... • 
Latina.,» 
Ide m . . . .  
Idem .... 
Idem. . . .  
Idem.. . .  
Palacio. .
THarn

*•••««

* e • • • »
c • & a o .

Idem*.. . . . . .
Idéna¿..«
Idem.......... .
Idem..........
Carayaca..........
Cabestreros . • . .  
Id e m ... . . . . . . .
Penurias.. . . . . .
Cabestreros.. . .
Aguas.. . . . . . . .
Idem.... . . . . . . .
Ayuntamiento .
Alfonso VI____

*
Qúintapa..........
Moncloa. v . . . . .

• •

• « 
• »

1
I
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

r Nefrifis aguda ........................
Insuficiencia tricúspide... . . .

- Eclampsia... * . . . . . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía.. . . . . . . . . .
Meningitis ♦•*•••
Ángíñá del pecho . . . . . . . . . . .
Sarampión..-. . . . .  . . . . . . . . .
Lesión cardiaca............. ..
Broncopneumonía..............
Asistolia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía................
Enterocolitis............ ...........
Fiebre gástrica.. 
Broncopneumónia... . . . . . . . . ,
S enectud '....;........................ .

» • • • • • •
• • • • • • •
• • é • • • • 
• • • • • • •
• • • • • • •
• • • • • * •
• • « # • * ♦ 
• • • • • • »

• • • • • V >
• • * «• • • 
» • • • • • •

» • • • • «  •

1
>
>
>
>
>
»
>
I
»

>
>
>
>
%

a 
a 
1 
: a
I
»
a

■.a 
■ * ■ 
a 
a 
a 
a 
> 
a 
>

a
a
a
a
a
a
a

- a' 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a
p

a
a
a . 
a 
a 
a
1
a
a
a
a
a
a
a
a
a

1
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
>
a
a

a
a
a
a
a
a
a
a

■a
a
a
1
1
a
a

W
a
a
a
a
a
a
a
a

>
a
a
a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
i
a
a
a
a
a
a
a
a
%

a
a
a
a
a
1
a
a.
a
a
a
a

1
a
p

a
a
a
a
a
a
a
a
a
1
a
a
a
a ... 
a 
^  ■

9

a
a
a
a
a
a
a
I
a
a
a
a
a
a
a
i

a
1
a
1
a
a
a
a
a
a
1
a
a
a
1
S1 ■ ■

9

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

; a , 
a
fe

9

a
a
a
a
a
a
a
a
a
%
a
a
a
a
a
fe

X
a 
1 
1 
1 
1 
A 
1 

■ a 
a 
1 
I 
1 
1 
a 
1 fe

Maza de los Ministerios, 4, segundo. . . . .
Patarra, 14, bajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
llmansa, 2, segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id e m ... . . . . . . .
Universidad. , 
Idem . . . . . . . .  • •

Isabaíljv. . . . .  v  
Bellas Vistas . . .  
Idem ..... .

• •

1
1
1

Catarro pulmóhat. .  
Bronquitis. . . . . . .  v.
S en éétú d .,....;....

• • • • • • « • • <
» * • • • • •  
i « a •• ••

%
1
>

a
a
a

a
a
a

a
a
a

a
a
a

a
a
a

a
a
a

9
a
»

..a

a
a
a a

A
a
a
a

1
. a ' 

1

a í 
» 
a

1
>a
a

■ * .. 
• a ' 

1 
a

.. 9.

- 1 : - /  

¿ a .
1

Lmaniei, 2 duplicado, segundo., 
Salileo, 7, principal..............

Idem...-* 
Id em .. . •

• * V'-% • * Conde d? Toreno . 
Vallehermoso. . . .

i
1 Cardiopatia.. . . . . . . . . . . . . . . . i i i • •• • •

>
1

a
a

a
a

1
a

a
a

a
a

a
a

,a
a

. a .. 
a

, >  ■ ■ 
1

a •. 
>

a
a

a
a

a
a

a
a

1
1

Total por meses, t-. . . . » • • o • • • i r T I T ■TT "T]T T T 9 a a 19 28

Totalpor édades.*.... • • • • • • • 9 8 4 3 10 13 a 47
Tnt.nl dt> d/tñAnfíionüM._______ 47

lv; *

N A C I D O S  V I V O S

DEMOGARFIA

N A C I D O S  M U E R T O S

1 1 D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL ! TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL 15 TOTAL

de f' j de
Varones. Hembras. ;i Varones. Hembras. [ Varones, Hembras. ambes sexos!-; • n

Varones. Hembras. Varones. Hembras, j{ Varones. Hembras, ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

i ; i. s

2 a l • > | 2 a 2 a a "a a - a : A a' . 1 p - 1
2 2 > • > ■■ jI 2' ,;' 2 ■, 4 t  ^ » : a : '■ a a a . . a 1 1 25 a a 5 » 1 5 a > a ■ a a a . a 3 1 . • . 4 "1 a - a > 1 a 1 > a ¡  a a a a a 2 3 53 1 a a 3 1 4 ~ »• f ; 2 y i a •. . 2 a 2 2 6
1 a 1 1 2 1 3 a a bi ^ a . a ;- a , a 4 6 103 a 3 l 6 1 '■ -7 ' "■ • ■■■ • 1 • * - ; a a a ' a , 3 2 :• 5
1 1 > a 1 1 2 a a i| a a a a a 1 4 5

■■■> ,, 2 » a > 2 :• 2 a . * * » a a a a 1 2 3
3 a a a 3 •a 3 a a a a a a a 1 3 4

21

Madrid

6

29 de Ene:

4

ro de 1203.

2

- © ^ I c a l

25

de Preside:

8
í

ate, Msrqu

33 j 
1 |i 
.es de Portago

! a a 2 a 2 a 2 19 28 47



Gaceta de Madrid.-Núm. 51                     20 Febrero 1903 719
S © c r o t a r f  a .

Negociado 5.°
SI Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 18 del actual, 

y de conformidad con lo propuesto por la Comisión 5.a, ha te
nido á bien disponer se anuncie concurso público, por térmi
no de diez días, á contar desde la fecha de su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia, para la provisión de una 
plaza de Profesor dentista de las Casas de Socorro, Asilos de 
San Bem&rdino y Colegio de San Ildefonso, dotada con el 
sueldo de 1 500 pesetas anuales.

Lsts condiciones para optar al concurso, serán:
1.a Sar español.
2.a Estar en posesión del título de Cirujano dentista ó de 

Licenciado ó Doctor en Medicina, expedidos por las Universi
dades del Reino.

3.a Los solicitantes con título de origen extranjero habrán 
de tenerlo reconocido en España, y estar legalmente autori
zados para @1 ejercicio profesional. *

4.a Tener gabinete abierto al público, en Madrid y estar 
inscritos como contribuyentes industriales por el concepto 
profesional que les corresponde.

Lss solicitudes, con los documentos justificativos de los 
méritos que aleguen, se presentarán en el N egociado 5.° (Bene
ficencia), de esta Secretaría, todosTosdías no festivos, da 
doce á dos de la tarde.

Madrid 19 de Febrero de 1903.=Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

 SAN SEBASTIAN
La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente, yen  cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita, llaman 
y emplaza á Bautista Baracoechéa y Bengoechea, de diez y 
siete años de edad, hijo de Miguel y Martina  ̂natural de Alzo, 
avecindado en la misma villa, partido deTolosa, provincia de 
Guipúzcoa, labrador, sabe leer y escribir» y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que comparezca en esta ciudad 
dentro del término dó diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, para la 
práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por de
lito de hurto; bajo apercibimiento de que si no compareciese 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
se encarga á los agentes de policía judicial la busca y captu
ra del mencionado Bautista Bsracoeehsa Bengoechea, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición del Tribunal en la cár
cel de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 10 de Febrero de 1903.=Buena- 
ventura B&rcáistegui.=Por su mandado, Bernardo Felíu.

J-795
SEVILLA

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Se
villa.

Por la presente cita, llama y emplaza al procesado José 
Dávila Páez, de las circunstancias y señas que al final se ex
presarán, y cuyo actual paradero sa ignora* para que en él { 
término de diez días, contados desde él siguiente ál en qúe< 
esta requisitoria sé inserté en la G a c e t a  de  Ma d r id  ̂ compi- ̂  
rezca en los estrados deteste Tribunal, sito en la plaza de la 
Constitución, nú na. i, á fin de que pueda continuar el proce*; 
dimiento en la causa que sé le sigue procedente del Juzgado 
de San Vicenta por el delito de hurto.

AI mismo tiempo ruega y encarga á tsdas las Autorida- 
das, y ordena á. los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del referido José Dávllá Páez, y caso de se? habido lo 
pongan en la cárcel de e$ta capital á disposición de la See * 
ción expresada, comunicándolo inmediatamente.

Y en virtud a lo mandado por la misma,expido la presen
te en Sevilla á 5 dé Febrero de 1903 —El Secretario de Sala, 
Diego Muñoz y Soto.

i í  Qiret^nstancias y  seftasí
Es de treiíitá y ctiatró^ anbs de edad, hijo de Joaquín y 

Elena, natural de Lucena, provincia de Córdoba, vecino de 
esta ciudad, casado con Eduarda Manzano, ebanista, con ins
trucción y sin antecedentes penales, es de estatura regular, 
ojos pardos, pelo negro, color claro* nariz regular, dentadu
ra completa y cejas al palo. J—'796

La Slcción segunda de la Audiencia provincia de Sevilla.
Por la presenté cita* llama y emplaza al procesado Vito 

Huerga Oteruelo, de las circunstancias y señas que al final 
sa expresarán, y cúyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diéz días, costados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezca en los estrados de este' TríbunM^sitó- en la plaza 
dé la Constitución, núm. 1, á fin de que pueda continuar el 
procedimiento en la causa que se le sigue procedente del Juz
gado de San Vicente por el delito dé hurlo; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio i  que hubiere lugar.

Al mismo tiempo * ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del referido Vito Huerga,y caso de ser habido lo pon
gan en la cárcel de esta capitalvá* disposición de la Sección 
expresada, comunicándolo inmediatamente.

Y en virtud á lo mandado por la misma, expido la pre
sante, en Sevilla á 7 de Febrero de 1903. == El Secretario de 
Salav Diego Muñoz y S oto ., ,

CircumUmcias y  señas del procesado.
Es hijo de Martín y Baatri:, da treinta y siete años de 

edad, natural dé Tabuyo del Monte, partido judicial de As- 
torga, provincia de León, vecino de esta capital, casado con 
Isabel Torrelára Ortiz, jornalero y con instrucción; es alto, 
ojos pardos, pelo ne¿ro, color morsno, nariz, boca y labios 
regulares, dentadura buena, cejas ai pelo y sin seña especial 
alguna. J—797

ZAMORA
Por la presente requisitoria se -cita:, llama y emplaza á Eu

genio Sastre González, de treinta y un años deidad,, casado, 
jornalero, natural y vecino de Quirudas de Vidríales, en esta 
■provincia, para que dentro deltérmino de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la Gaceta bs Madrid y

Boletín oficial de esta provincia, se presente «n Ja cárcel de 
esta Audiencia á disposición de este Tribunal, por haberse 
decretado su prisión provisional ©n la causa que por el delito 
de robo se le sigue en el Juzgado de Benavente, tn virtud de 
no haber comparecido al juicio or&l de la causa expresada; 
con apercibimiento de que de no comparecer en el plazo se
ñalado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á aue 
haya lugar. *

b Por tanto se ruega y  encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y  captura da expresado Eugenio Sastre, y una 
vez habido, ordenen su conducción á la cárcel de esta Audien
cia á disposición de esta Tribunal.

Zamora 10 de Febrero de 1903.=El Secretario, Ricardo 
Medina. J—798

«I§2!Bg,ad©s militares,
BETANZOS

D. José Barja Vinal, G&pitán del regimiento Infantería 
reserva de la Coruña, núm. 88, y Jaez instructor del ex
pediente instruido al soldado del mismo, en situación de re
serva activa, Manuel Mira Calvo, por ausentarse de su resi
dencia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo soldado 
del regimiento Infantería reserva de la Coruña, núm. 88, 
Manuel Mira Calvo en situación de reserva activa, hijo de 
Pascual y de Rosa, natural de la parroquia de Se&via, Ayun
tamiento de Ooristanco, provincia de la Coruña, cuyas señas 
personales son las siguientes: palo negro, cejas ídem* ojos  ̂
ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, y de un metro 545 milímetros, soltero, de 
oficio jornalero, para que en el plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciu
dad, á responder á los cargos que la resultan en el expedien
te que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia le 
instruyo por ausentarse de su residencia sin la debida auto
rización; bajo apercibimiento de que si no compareciere en el 
plazo fijado sera declarado rebelde y le pararán les perjuicios 
á que héyá lugar .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero á todas las A utorifiadas» tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
me lo remitan en clase de preso y á mi disposición; pues así 
ló tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Betanzos á 9 de Febrero de 1903.=Jo¡Eé Barja.
895—-M

CEUTA
D. Ernesto de A guilar y Nieva, Comandante de Infante 

ría* Juez instructor permanente de la Comandancia general 
de esta plaza.

Por ei presente  ̂ edicto cito, llamo y emplazo por el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción, ai perjudicado D. Miguel Torres para que rinda decla
ración en causa que instruyo.

A la vez, á todas las Autoridades, en nombre de la ley re
quiero, y en el mío suplico, se dignen ordenar la busca de di
cho individuo, dándome cuenta de su residencia para enviar 
exhorto.

Dado en Ceuta á 31 de Enero de 1903. =Por mandato del 
Sr. Juez, Galo Vázquez, Secretario. 902—M

GANDÍA _
D. Antonio Plaza PIzarro, Teniente fie navio, Ayudante 

de Marina del distrito de Gandía y Juez instructor.
Hago saber que hallándome instruyendo causa en perse

cución del delito fie contrabando por el hallazgo de un bulto 
de tabaco con las marcas T. S., que el mar arrojó el fiía 23 de 
Junio del año próximo pasado en la playa denominada Gola- 
negra, de este distrito, cuyo fardo mojado pesaba dicho día 
13d kilos, y fué eneontrade por un carabinero del puesto de 
Goíanegra, y habiendo acordado recibir declaración á los due
ños fiel referido bulto de tabaco, por el presente edicto los 
cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e ta  d e  
M adrid , comparezcan en este Juzgado, al objeto indicado.

Gandía 12 de Febrero fié 1903.=Antonio Plaza. 904—M

GRANADA
D. Miguel Alcántara Padrinaci, primer Teniente del regi- 

miento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Francis
co García López por la falta fie incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco García López, natural dé Albuñol, provin
cia de Granada, hijo de Francisco y da Esperanza, y cuyas 
señas personales no se expresan por no saberse, para que en 
el término de treinta díes, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Granada, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de la Merced, que ocupa 
el regimiento Infantería de Córdoba, húm. 10,fie guarnición 
en esta plaza, A responder fie los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta de incorporación á 
banderas; be jo apercibimiento dé que si no comparece én él 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele^! per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes dó la policía júdicial, pira 
que practiquen activas diligencias en la busca y Cáptura del 
acusado Francisco García López, y caso de ser habido sé le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de iéta 
fecha.  - ‘ " '' !

Dada en Granada á 7 de Febrero de 1902,s=Migüel Alcán
tara. -  92I--M :

LEQUfilTIO ! ;
D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez dé navio gradua

do de la escala de reserva, Ayudante dé Marina del distrito 
de Lequeitio y Juez instructor de uña sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito Juan Do
mingo Aldecoa y Ürrusuno, Hijo de Fermín y de Juana, na
tural de la  (Vizcaya), folio 3 de 1902 de la inscripción de este 
distrito, para que en el término de noventa días, contados 
desde la fecha ©n que se publique la presente requisitoria en 
la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de Vizcaya, se presen
te en esta Ayudantía de Marina á dar sus descargos eñ la 
sumaria que'se'-le instruye por no haberse presentado el 
día 21 de Enero último para su ingreso m  ü  servicio de la

» Armada que le ha correspondido por su turno, como áom- 
prendido en convocatoria decretada por el Excmo. Sr. Capi
tán general del Departamento dei Ferrol con fecha 17 del pro
pio mes; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa será de- 

, clarado prófugo.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.)f 

exhorto ̂ y requiero á todas las Autoridades, tasto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del referido ins
crito, y caso de sar habido lo remitan á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de esta íecha.

Lequaitio 9 de Febrero de 1903.=Antonio* Ctorasco.
922—M

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez fie navio graduado* 

fia la escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, 
Ayudante militar de Marina del distrito de Santa Gruz de la 
Palma (Canarias) y Comandante del trozo.

Hago saber que encontrándome instruyendo información 
sumaria contra el inscrito de este trozo, Fabián de i a Con- 

! cepción Pérez, hijo de Tomás y de María, natural de esúa eiu- 
; dad, por su falta de presentación á la convocatoria dispuesta 
i por la Superioridad, según orden telegráfica del Sr. Coman- 
j fiante de esta brigada de 19 del actual, se le concede un pía- 
[ zo de seis meses para que pueda presentarse en esta Ayudan- 
\ tía de Mar na, sita en la calle de Santiago, núm. 52, para que 
| ©xpoñga las causas que le hayan impedido presentarse en 
; tiempo oportuno; apercibido que si no lo verifica será decla- 
! r&do prófugo con sujeción al art. 67 de la ley vigente de Re

clutamiento y Reemplazo de lá Aíínádá, cuyo plazo empezará 
á contarse desde la publicación del presente én la G a c e t a  d r  

i M a d rid  y Boletín oficial de está̂  provincia.
Santa Cruz de la Palma 21 de Enero de 1903.=4ntonío 

Castro. 912—M
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Estanga y Arias, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudanta de'la Comandancia ds Marina de la pro
vincia de Canarias y Juez instructor de un expediente de pró- 
fugo.

¡ Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito dispon!- 
| b!e del trozo de esta capital Manuel Rodríguez Gil, hijo do 

Francisco y de Emili*?, natural de Puerto de la Cruz y de 
veinte años dé edad, cuyó actual paradero se ignora, para 
que en el término de seis meses, á contar desde la publicación 
del presente edicto en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en 
osta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio ac
tivo de la Armada, por haberle correspondido en llamamien
to del actual año* dispuesto por la Superioridad.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes da la policía judicial precedan á la busca y 
detención fiel eXpres.ado individuo, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de la Aatoridad de Marina del puerto 
donde se encuentre, para que por la misma S3 dé conocimien
to á este Juzgado.%

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 5 de Febrero de 1903.= 
José Matía Estanga.=Ei Secretario, José Figueiras Hevia.

913—M
SANTIAGO

| D. Manuel Carreira Iglesias, Capitán del regimiento In- 
l fantería reserva de Composfela y Juez instructor del expe- 

pedíente incoado contra el soldado José Suárez Calviño pdr 
f hab^r cambiadqcde residencia sin autorización.

Por el pr©!3éntjB cito, llamo y emplazo al expresado solda
do José S^rez @lvm q, natura! y vecino dé la parroquiá de 
Rodfs* Ayuntamiento fie Cercedá, provincia fie Já Coruña, 
para que dentrp fiel término de treinta díasV á contar desda 
la inserción de éste edicto en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boliire 
oficial de la provincia, se presente á las Autoridades más 
próximas del punto en que se encuentre. A

Por-lo tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les suplico, que por todos los medios 
quê  estén ávsu alcance procedan á la busca del mencionado 
individuo, dignándose facilitar á este Juzgado cuantos dátós 
hayan adquirido sobro su paradero.

Dado en Santiago A 8 de Febrero de 1903.=Manuel Ca- 
rreira. 914—M

D. Manuel Roldán López, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, num. 12, Juez instructor del expe
diente que se instruye ai saldado José Iglesias por ausentarse 
fiel puntó dé su residencia siñ áhtorizaciónr

Por lá presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado José Iglesias, hijo de Incógnito y de María, na
tural de Santiago, parroquia de Sar, avecindado en Santiago, 
partido de ídem, provincia dé la Coruña, Capitanía general 
de Galicia, nació en 3 de Noviembre de 1877, estado soltero, 
su profesión cantero, y de un metro 540 milímetros de esta
tura, con peló négró, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu
lar, hárbá nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa* 
aire marcial, producción buena jrsin señas particulares* para 
que en el termino fie treinta días, á contar desde el en que 
se publique esta réquisítoria, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, sitó en el cuartel da SantaTsabel, de esta pla
za de Santiago, Ó ante la Autoridad del punto en que so 
halle; en la inteligencia de que de no hacerlo así será decla
rado en rebeldía.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rejf (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á las Autoridades civiles, militares y de policía ju 
dicial/dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lea 
pongan á mi disposición. > .

Santiago 9 de Febrero de 1903*=Manuel Roldán.
-  915—M

D. Antonio Alvares Fernández, Capitán dei regimiento 
“ Infantería fie^Cóñap^íIá,^ wffifc 9L reserva, y Juez instructor 
! def é M S M té  cSfe é é ^ g u e ^  áverigúáCiótí del paradero que 
' púeia w é ítc  regimiento y reemplazo de 189fi

Manuel Gómez Nochh. 2
i¿Glah4l fi&fá^fáóultades que me concede el art. 388 del 

GófigSldé^Jufti^^áilitar, por el presente cito, llamó y em- 
«tífem'éfiiréfóridó Soldado Manuel Gómez Noche, natural 
^vittaf de Térro, Ayuntamiento fie la Baña, partido de Negreé 
íra, de esta próvincia (OórUñá), é hijo de Bomiñgo y  de Car-»

¡ men,^ó¥haberi& ausentado del punto de su habitual resifion-» 
Ciá Ain áfitcfríMfiiói^y dééoohocer sti paradero, para que on olt 

l̂  táJíDcñitó' fié ti^iñtá días, óóntados dasfi# la publicación fiá oslo 
I edMo én láGFÍéKTA%B MAúUíd oficial de la OitafiR
I próVinéiá* se presenté ea este ̂ fisgado militar, sito en ©Tenar- 
j; tel deBah Mij^tel fie osla íñazafih Santiago, con el fta de pres- 
I tar declaración en el susodicho expediente, por tenerlo así 
? acordado éá diligencia de día,
I Dado én Santiago á 9 de Febrero de ISOS**-*Antonio AL 
\ vari», • " 916-^H
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SEVILLA

D. José Oríiz Repiso Cabrera, primer Teniente del regi
miento Infantería de Soria, núrm 9, y Juez instructor del 
procedimiento seguido por falta de incorporación á filas con
tra el soldado José García Olivares.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Gar
cía Olivares, bijo de José y Sebastiana, de oficio comercian
te, de veintiséis años de edad, de estado soltero, natural de 
Almería, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos ídem, nariz aguilena, barba poca, boca regu
lar, color bueno, fué filiado como quinto por la zona de re
clutamiento de Córdoba, su estatura un metro 660 milíme
tros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar des
de el en que se publique esta requisitoria, comparezca eu el 
cuartel que ocupa este regimiento en esta capital, á respon
der de lo * cargos que le resultan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Bada en Sevilla á 4 de Febrero de 19G3.=José Ortiz Re
piso. 9523—M

TARRAGONA
D. José Pérez Maldonado, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Luch&na, núm. 28, y Juez instructor de la can- 
sa que se sigue al soldado del mismo Jesús Grau Dasi por el 
delito de primera deserción y hurto.

Por el presente edicto hace saber á los padres ó parientes 
más próximos de dicho soldado manifiesten á este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de San Agustín de esta ca
pital, en el término de quince días, á contar desde su publi
cación, la localidad, calle, número y piso donde habiten, con 
objeto de evacuar un exhorto referente al expresado soldado, 
y con respecto á las noticias que de éste tengan, y cójno y 
cuándo tuvieron las últimas; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 12 de Febrero de 1903.=José Pérez 
Maldonado. 926—M

VIGO
D. Manuel Bernal Espinar, Capitán del regimiento Infan

tería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresa
do regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Míguez Comeselle, hijo de Nicolás y de Teresa, natural de 
Túy, de veinticinco años de edad, cuyas señas personales se 
ignoran, y  soldado del reemplazo de 1896 por el cupo del 
^Ayuntamiento de Túy, en la citada provincia de Pontevedra, 
para qué en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en éste Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de la cáréel de esta 
ciudad, para responder á los cátaos qtie le résultan en el 
expediente que de orden del Exento. Sr. .Comandante general 
y en Jefe del octavo Cuerpo dé Ejército me halló instruyendo 
por haber faltado al UaiááMélfófiúe previenen las reglas 2.a 
y 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (C. nú
mero 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole eLperjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili - 
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 9 de Febrero de 1903.=Manuel Bern&r Es
pinar. 927—M

D. Inocente Rodríguez Rodríguez, Capitán del regimiento 
Infantería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del ex
presado regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ber
nardo García Riveirá, hijo de Benito y de Dolores, natural de 
Bendoiró, de veinticinco años de edad, da oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente,i color 
bueno, frente espaciosa, aire natural, producción fácil, jse&as 
particulares ninguna, su estatura un metro 596 milímetro?, 
y soldado del reemplazo de 1897 por ebcüpo^Lel Ay untamien
to déLalíh, en la provincia de Pontevedra, para qué,en el 
preciso término de treinta días, contaos desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la indicada

trovincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
e instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas de este 
regimiento, para responder á los cargos que le resultan en el 

expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general 
y  en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo 
por habar faltado al llamamiento que previenen las reglas 2.a 
y 3.a de la Real orden da 27 de Septiembre de 1901 (C. Z., nú
mero 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole él perjuicio á 
que hay» lugar.

i .  su vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, par a que practiquen,activas diligen* 
cias en busca del referido soldado, y caso de sér habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
en providencia de esta fechal

Dada en Vigo á 11 da Febrero de l903.~Inocente Ró- 
dríguéz. 930—M

ZARAGOZA
D. Santiago Arbex y de Juer, primer Teniente del regi

miento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez Instructor del 
expediente que por deserción instruyo al soldado,fiel expre
sado regimiento Mariano Esteban Morera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Mariano Esteban Morera, hijo de Juan y de Hermenegil- 
da, natural de Zaragoza, avecindado en ídem, de veíntícihpo 
años de edad, de oficio jornalero, su religión Católica Apos
tólica Romana, soltero, de un metro 570 milímetros de ©fía- 
tara, para que en el término de treinta día», á contar dé la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca, á mi disposición, en el cuartel que ocupa el re
gimiento deGerona en esta capital, para responder al expe
diente que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de j 
que d© no hacerlo así será declarado rebelde, parando^ el i 
perjuicio que haya Jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ] 
requiero á las Autoridades, T&ntV civiles como militares, para 1 
que practiquen activas diligencias on busca del referido sol

dado Mariano Esteban Morera, y en caso de ser habido lo re
mitan en clas8 de preso, á mi disposición, al cuartel que ocu
pa mi regimiento en esta plaza.

Dada en Zaragoza á 9 de Febrero da 1903. =  Santiago 
Arbex. 931—M

Juzgados d eprimera instancia
ALBERIQUE

D. Manuel Garrido Ibáñez, Juez da instrucüión de esta vi
lla de Alberique y su partido.

Pór el presente edicto hago saber que en virtud de auto 
dictado el día 3 del actual por 3a Sección segunda de la Au
diencia provincial de Valencia en causa seguida contra Do
minga Hernández Silva y una gitana llamada Dolores, decla
radas rebeldes, se ha tenido por desistido el Ministerio fiscal 
de su acción en dicha causa, declarando de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación á dichas procesadas, se 
expide el presente, qué se insertará en la Gaceta de Madrid, 
sin perjuicio de practicarse personalmente esta diligencia, 
caso de ser habidas.

Dado en Alberique á 9 de Febrero 1903.—Manuel Garri
do Ibáñez.=Por su mandado, Paulino Andrés. J—799

ALICANTE
El Sr. D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de primera 

instancia de este partido, por providencia de hoy, dictada en 
las diligencias de cumplimiento á una carta orden de la Ex
celentísima Audiencia territorial da Valencia, dimanante.de 
diligencias sobre competencia por inhibitoria, seguidas en 
este Juzgado por D. M&nuri Bellod Francés y el Ministerio 
fiscal para conocer de los autos por suspensión de pagos de 
la Sociedad Vizcaíno Hermanos, que se tramitan en el da 
igual clase del partido de Almansa, ha mandado se cite por 
medio de la presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta d i Madrid, al repetido D. Manuel 
Bellod Francés, cuya residencia se ignora, para que dentro 
dé diez días comparezca anta este Juzgado á fin de que Jé sea 
notificado el auto dictado por la sala de Jo civil de la expre
sada Audiencia en las mencionadas diligencias de competen
cia por inhibición, parándole, en otro caso, al perjuicio que 
haya lugar.

Alicante 9 de Febrero de I903.—R! actuario, Manuel Marín.56— P
ARACENA

Por providencia fecha d© hoy, dictada por el Sr. D. Juan 
Lobo y Jiménez, Juez de primera instancia de este partido, en 
autos juicio declarativo ordinario de mayo? cuantía pronio- 
vidos por el Procurador D. José García Delgado, á nombre de 
los albaceas testamentarios de Doña Carmen Oarbali&r Gar
zón, contra todos los interesados en Ja herencia del finado 
D. Félix Carball&r Garzón, sobra recuperar la posesión de 
varias fincas y cobro de pesetas, cita y emplaza por segun
da vez como tal interesado, en repraseñtación de su finado 
padre D. '^anuél .tiuque ; Gómez, á D. Severino Duque Sán
chez, cuyo actual p a ra d o  sé ignora, para qu8 dentro del 
término de cinco días, contados desde la inserción de esta cé- 
fiu la en la Gaceta de Madrid, comparezca en los autos, per-; 
sonándose en: formar apercibido de que en otro caso le'pararái' 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Aracena á 17 de Febrero de 1903.=E! actuario, 
José Rodríguez Stxárez. X—341

AROHIDONA
D. Federico FreüUe? y Sánchez d@ Qairós, Juez de ins

trucción, de este partido.
Por ía presenté llamo, cito y. emplazo al procesado en Ja 

causa núm.. 71 de 1902, Instruida por esto Juzgado sobren 
hurto de caballerías, Félix,Utrera Flores, de Jghomdo para
dero, para qua dentro fie los diez días sígu|énks al en que; 
aparezca inserta la, presente en, pro- •
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , eq presente en este Juzgado, 
Escribanía del. qué refrenda, para hacerle...jfiertp requeri- 
iniento acordado en la dicha cause; apercibiéndole que sino 
lo verilea le parará:.ol per juicio á que haya lugar.

Bada en Archidona á 12 de Febrero de l903.=Kederico 
FrehÜ$rv;=P©i: ^  mandado, EnriqueB&ens. ' J—800

-  -BADAJOZ , '
D. Luciano Mateos Cedrún, J&eg de primera instancia de 

asta ciudad y su partido.
Por el presente hago sabor qpe enlos a,utos de juicio de

clarativo de mayor cuantía, promovidos ante esta Juzgado y 
Escribanía del que refrenda por el Procurador D. José Deval 
y Pérez, en nombra y legítima representación de Doña Gabi
na Martínez y Galacho, sobre liberación de cargas que gravi
tanjfqbre las fincas sitas en término de esta ciudad, y que á 
continuación sf relacionan: • ■■

Uh Iqie/ie ciento veintidós fanegas y siete celemines de la 
dehesa ía Pinela, equivalentes á setenta y ocho hectáreas, 
noventa y una áreas y noventa y nueve centiáreas, con cua
renta y cuatro pies .de encina, cuyo terreno, de figura dé un 
polígono semirrectas guiar, linda al Oriente con rescalvados 
dé Doña Mercedes Tremas; áí ■ Mefiiofifá4con -rescalvados de 
D. Pedro Thomasy Barcia y terrenos de D. Antonio y D. Fe
derico Grcgor i; al Pqniente con rescálvádos fiel citado Don 
Pefiro, y/ al Norte con parte de 3a Pifióla, que fué de Doña 
¡prqefies, hoy deRfiñaGabinaMartínez y Galache.

Otro lote que antes formó parte dé la tierra de la Carroña, 
al sitio d&su nombre, de cabida da veintiséis fanegas, ó sean 
diez y seis hectáreas, setenta y seis |réf s y treinta y siete can- 
ÍÍ4re^s, el cual Jinda a f Oriente con rescalvados dé D. Pedro 
TqbihiLjg Guripa; $J¡ Mediodía y ’ Pp;niepté;cqn, ñehó[sa fie la- Ca- 
rrjqna/de héréderos de D. Antonfo Bizarro, y* aT Norte con 
otro pedazo de dicho terreno/perteneciente á les Sres. Gre- 
gorí. . ; ^

En cuyos autos se ha dictado providencia con esta fecha, 
infiriendo traslado de 1| demanda á Ips demandados, que, 
snírc ct^s, contiene el siguiente

«Particular. —  y en cuanto á los otros demandados,
Doña María Cid, Doña Tómala Carrero y Doña Joaquina 
3áinz ó Sáiz y García, ó sus herederos y causa habientes, por 
sér personas deseonpcidss é inciertas, hágase por médio de 
adictos, que se fijarán ea la tablilla de elsté Juzgado y en los 
fitips .públicos y de costumbre.de esta localidad, insertándo-- 
sé otro en la G aorta  db Madrid y ce  él Boletín éficial de esta 
provincia; advirtiéndole que' el términb improrrégable de 
ihéve días/dei emplazamiento para qué comparézcáñ en los, 
lúfbs personándose en forma, empezará á cóntafse desdé el 
lía siguiente á la publicación de ic^ edictos ©á el último de 
os periódicos oficiales.»

Y para que tenga efecto lo acordado, se emplaza por me
llo deí presenta edicto á los referidos demandados, herederos

ó causa habientes, por el término indicado, para que se per - 
sonen en los autos en legal forma; con apercibimiento que de 
no verificarlo se les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho; qusdtndo mientras tanto en'la Escribían a del 
que autoriza las copias simples de la demanda y de ios docu
mentos presentados.

Dado en Badajoz á 13 de Febrero da 1903.=Lueí!mo Ma
teos 0©drún.=Por mandado de 8. S., Enrique García de la 
Rosa. X—M4

BARCELONA— ATARAZANAS
D. Federico Serantes Romo, Juez municipal del 1 Uríto 

de la Lonja de esta ciudad,, encargado-accidentalmc. ¿ del 
Juzgado de instrucción del distrito d© Atarazan:« ie la 
misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza ai procesado Pe
dro Xufré S&Iesa, de veintiséis años de edad, soltero, panade
ro, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término improrrogable de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e ta  de M a d rid , compa
rezca ante esta Juzgado, sito en el ak izquierda del Palacio 
de Justicia (Salón ds San Juan), para la práctica de una di
ligencia judicial acordada en méritos del sumario j e me 
hadlo instruyendo sobre lesiones á Antonio Rover; aper
cibimiento que de no verificarlo I© parará el perjuiu onsi- 
guíente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autorida fun
cionarios y agentes de la .policía judicial procedan •x bus
ca y captura del referido procesado Pedro Xufré Sales so 
de ser habido dispongan su conducción á lss c á r c e l nacio
nales de esta ciudad á disposición del presente Juzga*

Dada en Barcelona á 5 de Febrero de 1903 =Fede o Se- 
rantes.=Por disposición de S. S¿, Licenciado Migue 1 S rano..

J --0 1

D. Federico Serantes Romo, Juez municipal del distrito de 
la Lonja, encargado del de instrucción de Atarazanas de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai- 
procesado Ramón Ciuró y Ctalozija/'dé treinta y tres &úos de 
edad, casado, natural de Moya, hijo dé Silvestre y Chalina, 
cerrajero, y cuyo actual paradero se ignora, á,fiu de que den
tro del término de diez díás, contados desde la publicaéión de 
la presente en @1 Boletín oficial de esta provincia y G aceta 
de Madrid, comparezca de rejas adentro en las cárceles Na
cionales de esta ciudad, para responder á los cargos que le 
resultan en méritos de la causa criminal seguida contra el 
mismo por falsedad en úna letra dé éahibio; con prevención 
de que si no comparece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de Ja policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado Ramón Ciuró Üalonja, y caso de ser habido po
nerlo en las cárceles Nacionales de esta ciudad con Im segu
ridades debidas á mi disposición.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1903. — Federico Se- 
rant8s.=Por mandado dé S. S., por D. Lorenzo Herúández, 
Carlos Serraclara, habilitado. J— 802

D. Federico Serantes Romo, Juez mun icipal dél distrito de 
la Lonja, encargado del de instrucción de Atarazanas de esta 
ciudad.

Pór :la presente requisitoria sa cita y  llama á Paula Perdi
guero Olivares, de veinticinco años de edad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, siendo sus "señas personales estatura 
baja, delgada, color mor ano, cabello castaño, ojos pardos, na
riz pequeña, boca grande y tiene una cicatriz en la frente, 
para que dentro del término da diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en Boletín oficial de esta provin
cia, Diario oficial de Avisos de Barcelona y G aceta  de M a 
drid, comparezca ante esté Júzgadb, sito "en él ala izquiérda 
del Palacio de Justicia (Salón deBan Juan), al óbjetq de noti
ficarle el auto de procesámitnto y prisión contra ía misma 
dictad© en el sumario que sé le instruye sobre robo y recibir
le la oportuna declaración qué de
no comparecer le pararán.'Tos pér|ufeio.s á qtie en derecho 
haya lugar y  será declarada rebélde.

Al propio tiempo ruégó y éndárgo á todas las Autoridi5- 
des y demás personas que constituyan la policía judieialpro- 
cedan á la busca y eaptúriT dé la referida Paula Perdiguero 
Olivares, y en su caso la conducción á las cárceles naciona
les de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1903.=Federico Se - 
rantes.=Por mandado de S. Ŝ , José Vicente Bogáis» habilk 
tado. J—803

BAROELONA-NORTE
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez fie instrucción del diatrl- 

to déh Norte dé Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminar sobre hurto contra Ramón Sedó 
Puig, se cita, llama y éULpl^..^al actual para
d lo  se ignora, á fin de qué fiéntrq & í término de cinco dí^s, 
á contar desde Ja inserción de está inquisitoria en la G a c e ta  
de Madrid, comparezca antafiicho Juzgado, para responder 
á los cargos que contra ¿1 mismo resultan; bajo spercibi- 
miénto fiq,ser declarado rebelde. !

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfo^ 
so XIII (Q. D. G.), pido y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes d© la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido, procesa
do, cuyas señas del miamo son: natural de Rosario/de Sapta 
Fe, hijp de Juan y Josefa, de treinta y jin  $Scsajador* ha
bitaba en la calle de la .ponéordia. nfim. 18, tienda, de ,e$ta 
esta capital.

B f̂i  ̂ Barcelona á 7 de Febrero de .1903. ̂ Enrique 
dívar. =E1 Éscribano Valentín Vmtró. ' J—804

B. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez: de instrúcción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crinainal sobre hurto qqntra Juen Milá, 
se cita, Uáma y émplazá aríqjsmó/úuyo/ -gáfadero se 
fgnqía, á fin fie que dentío dBl táriñiñh:dq %€i0ñÍÍsféi éonUt 
desfie la inserción de esta réqúísitoria en la GacStá db Ma 
drid, comparezca ante dicho Juzgado para re^pónder á Jbs 
cargos qfié contra el mismo reáültan ;̂ bajo apercibimiento de 
ssr decl&rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cérceles del referido procesa- 
iov cuyas señas del mismo se ignoran.

Dada en Barcelona á 9 d^ Febrero de 1903.=!nrique Zal- 
lívar.=ETEscribano, Jcsé Gilí, habilitado. J—805



Gaceta de Madrid.-Núm 51 ______ 20 Febrero 1903 721
BARCELONA-PARQUE

Segundo Fernández Arguelles,-Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre abusos deshonestos contra Ramón 
Fontestad, bajito, delgado, moreno, algo cargado de espaldas 
de unos sesenta años, pelo, blanco, todo afeitado, y distiendo 
pobremente con blusa, alpargatas y gorra, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á ñn de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante dicho Juagado para.la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo sera decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la-policía Judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante esta Juzgado dal referido pro
cesado.

Barcelona 30 de Enero de 1903.:=Segundo Fernández Ar
guelles. =E1 Escribano; Alejandro Bimarro. J—806

BER.MILLO DE SAYAGO

D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción de Ber- 
millo de Sayago.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Casimiro Mar
cos González. natural y vecino que ha sido de Fermoselle, 
provincia de Zamora, de diez y ocho años de edad, soltero, 
comerciante, hijo d® Toribi© y María, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial d$ la provincia de Z&mora, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
contra él se sigue por el delito de lesiones; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándola el perjuicio á 
que hubiere lugar; pues así Iq tengo acordado en providencia 
da esta fecha, dictada en el sumario que por el delito de lesio
nes intruyo contra el referido Casimiro.

Dado en Bsrrdiílo de Sayago á 6 de Febrero dé 1903,=M a- 
nuej Murias.s=Poí su mandado, Licenciado Luis Manzanares.

.=■ J-^807
CÁDIZ

En virtud de providencia que ha dictado hoy por ante m i  
el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, se anuncia - 
el fallecimiento sin testar, ocurrido el 18 de Enero de 1899, 
en la travesía d® Cuba á éste puerto, á bordo del vapor Satrús- 
tegui, del soldado regresado de Ultramar Joaquín Caballero 
González, natural dé Sevilla, hijo de Francisco y de María ó 
Francisca, soltero, y d® veintisiete ó veintinueve años de 
edad, que perteneció al regimiento Infantería de María Cris- , 
tina, núm. 63, y se cita y llama á todas las personas que se 
crean con derecho á heredarle, para que dentro del térínino 
de treinta días, contados desde la insorción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines of iciales de esta provincia y 
de la de Sevilla, comparezcan á reclamarlo ante este Juzga
do; previniéndoles que si no lo verifican lis  parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 10 de Febrero de 1903.=E1 Escribano, Adolfo Soria.
50—P

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de 
Cambados.

. Hace saber al procesado José Manuel Chaves Alejandré, 
hijo de Ramón y Manuela, de treinta y dos años, casado, ma
rinero y natural y  vecino de Villajuán, en este partido, el 
cual, según se dice, se encuentra navegando en uno de los 
vapores de costa, que si dentro de quines días no se presenta 
ante este Juzgado á ser emplazado en sumario que se instru
ye contra el mismo y Eduardo Cops Longa, sobre lesiones 
recíprocas entre ambos, se acordará su prisión y será llama
do por requisitorias é este efecto.

Cambados 10 de Febrero de Í903.=sBenigno. Sáachez.rsEl 
SeqireU*iq* 4 ^ q n ín rFqJ« deí Villar.-,.'. J—873

CARBALLG

D. Adalberto babeada Alabán, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente llam a Álos que como herederos de Josefa 
Fernández Castro,"vecina que fue de esta villa, se consideren 
con derecho á percibir la cantidad de 2  500 pesetas, importe 
de la indemnización á que por sentencia dictada con fechai23 
de Octubre de 1901, enda e&psf instruida por homicidio de 
aquella, fue condenada María Fernández Castró, para que 
dentro del término de treinta días hábiles, siguientes al d é la - 
inserción de este edicto en l a  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can á reclamarlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per juicio que haya Jqgar.

Dado ®n Carballo á 6 de Febrero de 1903 ==Ad«Iberto Ta- 
boada.—De su orden, el actuarip, Andrés de Castro.

; J—808 ■
GERVERA

D. Francisco Penichet de Lugo, Juez de instrucción del 
partido de Oeryera, provincia dé Lérida.

Por la presente se cita y Mama A José. A ltisent Olarlsó^.éo- 
nocido por Porro, cuyo actual paradero S8 ignora, para que 
dentro del término de diez día^ á contar desde su publicación 
en e l Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado con objeto de notificarle él auto 
de procesamiento y prisión provisional contra él dictado en 
causa que se í« instruye pór 'tobó.

Asimismo, eñ virtud de*la presente se encarga ánodos los 
individuos dé la policía judicial, y á las demás Autoridades 
se les exhorta ^requiere en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
para que procuren la'busca y captura del leferido José Alti- 

vsent y Clárisó; alias Porró, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y caso dé conseguirla dispongan su conducéión, con 
las seguridades débidas^á las cárcélés ^de éste partido á ini 
disposición; pues así lo he acordado en la referida causa.

Dada en Cervera á 10 de Febrero de 1903.=F. Penichet de 
L ugo.=D om inga Agueró, Escribano. J—809

- v  ' CORÜNA / ■ .  V  '

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de este 
partido.
r, Hace público que en este, Juzgadp pende sumario contra 
Valentín García Miguel y otrpspor robó de alhajas á la seño* 
ra Condesa viuda-de Campó# da Orellana, figurando entre 
tales alhajas una cadena larga de oro rota, peso seis adar
mes, colgando d© la misma un 8 de plata y piedras falsas, 
que fcé ignora á quién pertenezca..

En su consecuencia, á medio del presente edicto, se llama
a las personas que se crean con derecho á la mencionada ca
dena, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado 
dentro del término de diez días.

Dado en la Coruña á 9 ds Febrero de 1903. =  Pedro Calvo 
y Camina.=E1 Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

J—810
CUENCA

D. Manuel Izquierdo Cid, Juez de instrucción de Cuenca y 
su partido. J

Por la presenta requisitoria, y término de diez días, se 
llama y emplaza al procesado Tiburcio Bodoque, hoy en ig 
norado paradero, y de circunstancias personales desconoci
das, y que debe hallarse en algún pueblo de esta provincia de 
Cuenca, en cuya sierra fué denunciado el 24 de Noviembre 
extrayendo pez, para que se presente en esta Juzgado á pres
tar indagatoria; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cuenca á 7 de Febrero de 1903.=Manuel Izquier
do. =P or su mandado, G. Grapa. J—811

CHANTADA

D. Bernardo Fernández López, Juez de primera instancia 
de la villa de Chantada y su partido.

Cita y llama á los herederos de D. Joaquín Costa Moure, 
natural que fué de esta villa, ó sean sus hijos Doña María del 
Socorro Presentación, Doña Flora, Doña Jesusa, D. Joaquín, 
D. José y D. Rogelio Costa y Herrero, casada la primera con 
D. Benito Puig, los cuales se hallan avecindados en puntos 
que se ignoran, para que dentro del término da quinao días, 
contados desde la inserción de este edicto .en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado personándose en foima al juicio voluntario de testa
mentaría del haber fincabie de Doña Jaseis Moure Vidal, 
abuela paterna de les que sa citan, vecina de esta villa, el 
cual juicio se propuso en el año 1890 por el Prccur&dcr Don 
Vicente Linares Hermida, en nombre de D. Antonio Costa y 
Moure, de este pueblo; se aperciba á lo# su jetos que se hace el 
llamamiento que de no personarse serán declarados rebeldes 
y Ies pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Chantada á 9 de Febrero de 1903.=Bernardo Fer
nández. =E1 actuario, por sustitución del Sr. Beato, Pedro 
Antonio M&rquina. 51__p

ECHA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en M G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita de comparecencia anta este Juzgadoá la 
procesada en cáusa por estafa Josefa Sánchez García, cuyas 
circunstancias se expresarán, para ampliarle su indagatoria 
ea el expresado sumario y constituirse en prisión en la car - 
eel de estê  partido; previniéndole que si transcurriere dicho 
termino sin verificarlo 1® pararán los perjuicios á que hubie
re lugar en derecho y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de la Josefa Sánchez García, que es vecina de Sevilla, 
de estatura alta, ojos pardos, pelo negro, rostro color more
no, ji&riz chata, boca regular, labios gruesos, dentadura com
pleta, cejas al pelo y sin seña especial alguna, constituyéndo
la en prisión en la cárcel de este partido á mi disposición.

D ada.teE eija A 9d e Febrero de 1903.=:José Oí>pelt.=El 
Secretario, Román Ortiz. J--8Í2

. V y  : ;  ' 'G  ESTEPONA V

D. Miguel Simón y Pon, Juez interino de instrucción de 
, este partido.

Ror la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles nomo militares, y mando á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y ocupación de una burra pelo 
castaño, con lunares negros en la culata, ojos llorosos, los 
cascos un poco grieteados, de cinco á seis ágos de edad, sin  
hierro ni ninguna otra señal, la cual desapareció del puntó 
Mamado §al^da Vieja, de este término municipal, el día 13 de 
Junio de 1891, donde la tenía pastando Francisco Jiménez 
Brito, y habida, coa Ja p m o m  en cuyo poder la encuentren, 
en clase de detenida, si no acredita su legítima adquisición, 
la  pongan á disposición de este Juzgado; pues «sí lo tengo 
«cordado en causa que instruyo.

Dada en Estepona á 30 de Enero de l903.«=Miguel Simón. 
El Escribano, Miguel Figueroa. J—813

LA ALMUNIA

D. Miguel S ííz  Gómez, Juez de instrucción de La Almu- 
nia $ w i  partidov "

-Por el presente se-/-llama á José Camina Pardo, de diez y 
seis años de edad, hijo de Alejo y Genoveva, soltero, natural 
de Madrid, de oficio zapatero, fugado de la casa paterna en 
dicha Corte, calle dé San Pedro, núm. 22, piso tienda, cuyo 
actual paradero no ha ponido averiguarse, para que en tér
mino de quince días, á cpntar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Juzgado 

i para requerirle que manifieste si ratifica ó no la conformi
dad de sus defensores con las conclusiones del Ministerio fis
cal en la causa seguida contra el mismo y Juan Torres Ló
pez sobre rtfbo en una casilla de la vía férrea; bajó apercibi
miento que de no comparecer ó de ha":manifeatár,cpaijjid^ 
menos cuál sea su actual residencia, 1 para poder acordar lo 
conducente, sé le declarará rebelde, parándole el pM uM o  
que haya lugar en deyecho. '

A l propio tiempo se interesa á todas las Autoridades, de 
cualquier clase qna sean, y;agentes de policía judicial que 
tengan conocimiento de este edicto, que dentro del círculo 

* de sus atribuciones, procuren averiguar el , paradero desdicho 
procesado, y le entéren del edicto, dandp después cuente & 
este Juzgado^ . ' ' * * » > » ■

; en -L a ’Aímunía á 10 de Fébré'ro 'de l§03;?=Miguel 
S aiz.= E l acfeierio, Marcelino R uiz4e Luna. J—814

Lh, CAROLINA. , ‘ * r .
D. Pablo Garzón y Martín, Juez dé" instrucción de esta 

ciudad y su partido.
A. todas las Autoridades, así civiles como militares dé la  

Nación, hago saber qtie en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito ss instruyó cáúsá cnm inal de oflqio po
bre hurto de un caballo a Joaquín Martí! López, cuyo delito 
se ha cometido en la mina dé los Curas, término de Baños, en 
la noche del 28 del actual, en la cual he acordado dirigirles la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. & .), 
les exhorto y  requiero, rogándoles se sirran disponer la bus

ca ae dicha caballería, cuyas señas al final se expressrán, y  
captura de los autores del delito, qu® pondrán, d® ser cabi
dos, á mi disposición, así como á las personas en cuyo t oder 
se encuentre el semoviente si no acreditan su legítima adqui
sición; pues en hacerlo así administrarán justicia, qu*'¿irundo 
a la recíproca en caso análogo.

Dada en La Carolina á 31 de Enero de 1903.=Pabh Gar
zón. =P or mandado de S. S., Vicente Gil.

Señas de la caballería .

Un caballojmpón, cuatro dedos menos de la m arca, serra
do, pelo castaño oscuro, con un lucero en la frente, varias 
rozaduras en el lomo con pelo blanco, con la cola en su naci
miento hundida. J—815

LEON

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 
León y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo, y á testimonio del 
que refrenda, por el Procurador D. Victorino Flórez, á nom
bre de Bernardino García Alvarez, residente en esta ciudad, 
declarado pobre, se sigue demanda enjuicio universa) ¡obre 
adjudicación de bienes d© la capellanía familiar colativa t i
tulada de la Asunción de Nuestra Señora, fundada m  la 
banta Iglesia Catedral de esta capital por D. Agustín Alva
rez Rebolledo, natural del lugar de Villarroquel, Presbítero, 
Canónigo que fué de la misma, por testamento que otorgó en 
esta ciudad el 29 de Mayo de 1804 ante el Escribano D. Juan 
de Dios Fernández, y bajo el que falleció, á cuyo disfrute se 
llamaba, en primer lugar, á las personas designadas por el 
mismo fundador, y en defecto de éstas, y para las suckdvas 
vacantes, sus parientes dentro del cuarto grado por línea pa
terna, sin preferencia del pariente por las dos líneas, ni del 

i mas próximo al más remoto, ni de los descendientes de hem 
bra a i os de varón, ni de los que descendiesen de los primeros 
llamados á los demás, y en cuya demanda he acordado lla 
mar á los que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen dicha capellanía, para que comparezcan á deducirlo den
tro del termino de un mes, á contar desde k  fecha dd h  pu
blicación del presente tercero y último edicto en la G a o s t a  
d s  Ma d r id  y Boletín oficial; haciéndose constar que Bmnar- 
dmq García Alvarez sa encuentra dentro del cuarto gíado ca
nónico con el fundador, y representa los derechos de su m a
dre Tomasa Aharez y de su abuelo Mareos Alvarez, quienes 
vivieron al promulgarse la ley de 19 de Agosto de 1S4j, sin 
que por virtud del primero y segundo edicto haya compare
cido ninguna otra persona más alegando derechos á dichos 
bienes; apercibiéndoles de que no serán oídos en este juicio 
loftque.no comparezcan dentro de este último plazo.

Dado en  León á 9 de Febrero de 1903.=  Vicente M. Con- 
d*.=?or su m&ndadc, Eduardo de Nava. 52—P

LUDENA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez da instrucción da 
este partido.

Emvirtud del presente edicto, que sa insertará en el Bole
tín  oficial de esta provincia y G aceta dis Madrid, ss ruega y 
encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res é individuos de la policía judicial de la Nación, practi
quen diligencias en busca de una yegua castaña oscura, co 
lorada, con ocho años, más de la marca, preñada de burro, d® 
nueve meses, herrada de los brazos, con la crin larga y con. 
hierro S., que fué hurtada el 10 de Diciembre último en el 
sitio llamado de la Torca, próximo al arroyo del Alameda?, 
de este término, en que pastaba, por un hombre desconocido, 
de la pertenencia de Pedro Joss Ijiño y  Sánchez, de estos v e
cinos., caso procedan á la ocupación de la misma y
detención del autor, poniéndolos á disposición de este Juzga

ndo, asi como la persona em cuyo poder se encuentre si no 
. justifica su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado 

en providencia del día de hoy, que he dietado en la causa que 
instruyo por expresado hecho.

Dado en Lucena á 7 de Febrero de 1903.=Antonio de la 
Vega.=El actuario, Pedro Méndez. J—816

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco ftuiz y Andrés, Juez de primera in s
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y empkzo á Salvador Pasamon- 
tes Martíqez, alias el Maño, natural de Haro (Logroño), hijo 
de Ricardo é Isabel, de veintidós años de edad, soltero, cajis
ta, que dijo tener su domicilio en la calle de Csres  ̂ núm. 1 , 
segundo, y Ricardo del Río García, alias Ricardito, natural 
da Púberos (León), de diez y siete años, soltero, marmolista, y  
que vivid*en la calle de Oeres, núm. 22, primero, para que en 
ei término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
cierta diligencia en cumplimiento de una orden de la Supe- 
rioriddad; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
Sdes, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la prisión celular en clase de detenidos comu
nicados.

Madrid 9 de Febrero de 1903.=Juan Francisco R uíz.=E ! 
Escribano, José María Tescá. J—817

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia 6 instrucción del distrito' del Centro de esta Corte, dic
tada en e l  día de hoy en el sumario que se instruye por in
jurias, se tííia á Pedro Canosa N., cuyas demás circunstan
cias se igapran, para que comparezca en su  sala audiencia, 
sita ¿a el palacio de los Juzgados, calle del General Casta- 
ños, dentro del térmíno de diez días, contados desde el si- 
gúiétóc al^d qco *fte edicto fuere inserto en los periódicos 

'^ddales^ñicm^qjijeio de prestar declaración; bajo apejeibi- 
tmiénfo -de iser declarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que s® le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de- 
terminacipnes, á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 9 de Febrero de 1903,=V.° B .°=R uíz.=EI Escriba
no, JoaquínFerrer. . J—818

MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto y  Pérez, Juez de primera instancia €  
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique López, in
quilino que fué del cuarta segundo de la casa núm .~6 de la
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calle de Jesús y  María, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de declarar en el sumario que instruyo por jue
gos prohibidos; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresada procesado, cuyas señas personales son; 
estatura regular y  usa barba canosa, y  en el caso de ser ha* 
bido lo pongan á mi disposición en referido Juzgado.

Madrid 10 de Febrero de 1903.= Joaquín Beneyto— El Es
cribano, Andrés Ortiz. J—819 j

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de I 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, 
fecha 31 de E&ero último, dictada en expediente incoado en j 
virtad de comunicación del Coronel de Infantería, reserva de i 
Madrid, sobre apertura del testamento ológrafo del capitán ; 
D. Pedro Jiménez Avalos, se cita y llama por el presente y  se- ? 
gunda V8z á Doña Josefa Lara Darán, y  á su hija María del 
Carmen Josefa Plácida de la Santísima Trinidad, que nació ¡ 
el día 5 de Octubre de 1880 en la ciudad de Cádiz, á fin de ] 
que dentro del término da veinte días comparezcan en el ex- j 
presado Juzgado, sito en el piso principal de la casa húm. 1, j 
de la cabe del General Castaños, para enterarlas dsl conté- > 
nido del citado testamento; bajo apercibimiento que de no ; 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- \ 
recho. \

Madrid 7 de Febrero de 1903.=V.° B .°=Beneyto.=E l Es- i 
cribano, Rafael Valdivieso. 57—P i

M ADRID— CHAMBERÍ jj
En virtud de providencia dictada con fecha 29 del actual jj 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí | 
de esta capital en autos de concurso voluntario de acreedores | 
de D. Canuto González y González; de esta vecindad, con do- I 
micilío en la calle de Bravo Murillo, núm. 73, se ha manda- ¡ 
do publicar por medio del presente edicto qué con fecha 20 de J 
Diciembre último se ha hecho dicha declaración de concurso, jj 
con la prevención de que nadie haga pagos al concursado { 
bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al de- i 
positario D. Casimiro Míes Sánchez, ó á los síndicos, luego f 
que éstos estén nombrados, citándose á la vez á los acreedo- | 
res del D. Canuto González, á fin de que se presenten en el § 
juicio con los títulos justificativos de sus créditos, convoeán- g 
dolos también por este edicto á junta gañera! para el nom- * 
bramiento de síndicos, que tendrá lugar cL día 14 de Marzo | 
próximo, y hora de las dos de su tarde, en el salón de aetos j 
públicos, sito en el piso principal del Palacio de los Juzga- ¡ 
dos, calle dal General Castaños, núm. 1. |

Madrid 31 de Enero de 1903. = V .°  B .= ;V ior.=E l Escriba- 1 
na, ante mi, Licenciado Fulgencio Muzas.» 41—P ¡

MADRID—HOSPICIO I

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Cor té.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pía Rosa de San 
Emeterio, natural de Noja (Santander), hija de padre desco
nocido y de Antonia, de veintiséis años de edad, soltera, sir
viente, y que ha tenido su domicilio en la calle de Faijoo, nú
mero 3, sotabanco, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se Inserte 
en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en mi sala audiencia, ] 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que cumpla la pena que le ha sido im- f 
puesta en causa por amancebamiento; apercibida que de no | 
verificarlo será declarada rebelde y le parará él perjuicio á I 
que hubiere lugar. I

A l  mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- | 
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ¡ 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales ! 
son; estatura alta, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, f 
color del rostro moreno, y vestía falda clara de percal, pa- j 
ñueio alfombrado y blusa blanca, y en el caso de ser habida f 
la pongan á  mi disposición en este Juzgado. |

Madrid 7 de Febrero de 1903.= José María de Ortega Mo- | 
rejón. =E1 Escribano, Francisco de Antonio. J—820 i

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de f 
primera instancia del distrito del Hospicio de estaCorts, dic- I 
tada en juicio de abintest&to de Doña Telesfora Uliibarri | 
Uíecia, natural de Marquinez (V itoria), hija de D. Agapito y  | 
Doña Micaela, se anuncia el fallecimiento intestado de dicha | 
señora, ocurrida el 15 da Eaero del año último pasado, á los | 
sesenta años de edad, hallándose en estado de soltera, y  des- jj 
conociéndose h&ja dejado parientes, descendientes, aseen- I 
dientes ni colaterales dentro del cuarto grado civil, se llama j  
por segunda vez á los que se crian con derecho á la herencia I 
de la expresada Doña Telesfora, para que comparezcan en este f 
Juzgado á reclamarla dentro del término de veinte días; con I 
apercibimiento de lo á que haya lugar si no lo verifican. f 

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 1903.=V.° B .°=B1 sé- ¡ 
ñor Juez, Ortega M orejón.=E l Escribano, J. María de An- ‘ 
tonio. \

Es copia para publicar en la G a c e t a  de ésta Corte. I
Madrid 9 de Febrero de 1903.=J. María de Antonio. \

53—P l

MADRID—HOSPITAL *

En el Juzgado da primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte y mi Escribanía penden les diligencias de 
cumplimiento de carta orden de la Superioridad, dimanante ; 
de incidente promovido ante Ja misma por D. Miguel Casa- ' 
devalls y Ricart, sobre que se le declare pobre para seguir l i-  j 
tigando eñ autos de menor cuantía con D. Francisco Fernán
dez Val verde, en las cuales se ha acordado requerir por medio 
de la presente al D. Miguel GásadeValls* cuyo actual domici
lio y  paradero sa ignora, para que dentro del término de ter
cero día p&gue*i& cantidad de 165 pesetas y 75 céntimos que 
importan las costas causadas por dicho señor en el expresa
do incidente, más las posteriores causadas y que se causen 
para exacción; bsjo apercibimiento de que si no las realizase 
procederá por la vía de apremio á hacer efectivas unas y  j 
otras. ¡

Y  para que sirva de requerimiento á D . Miguel C&sade- 
valls y Ricart, de ignorado domicilio y  paradero, expido la 
presente pará insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 9 de F e 
brero de 1903,= E ! actuario, Pedro Martínez Grande.

54—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Gorfe, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
de un paraguas, se cita á D. Antonio Pujol, cuyo actual do
micilio, paradero y circunstancias se ignoran, y que frecuen
ta la taberna de un tal Victoriano, en la calle de Arlabán, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuera inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de enterarle del art. 109 de Ja ley de Enjuiciamiento crim i
nal; bajo apercibimiento de se? declarado íncurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin psr juicio da adoptar
se otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 9 de Febrero dé 1903.=V.° B .°=E I Juez, Mo!ina.=: 
El Escribano, Federico González del Rivero. J—821

M ADR ID -L A T IN  A

D. Luis Rubio y Confieras, Juez de instrucción del distri
to de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Frade Incóg
nito, natural de Momas (Lugo), de veintidós años, soltero, 
solador, que h& tenido su domicilio en la calle dsl Aguila, 9, 
principa), y cuyo parádero se ignora, psra que en ®1 término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el P&kc'o de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resulten en esusa qua se te sigue por atentado; apercibido 
que de no verificarlo w á  declarado rebelde y le paráráel per
juicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los sgentes de 3a policía judicial* procedan á 
la busca del expresado prccss&do, cuyas señas pe?sánales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 10 de Febrero da 1903.=Luis Rubio.=E l Escriba
no, Julián Víll&nueva. J—822

D. Luis Rubio y Contraías, Juez de instruecián del distri
to de la Latina de está Gorfe.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosario Escudero 
y EscudarO; d*3 cuarenta y echo años de edad, soltera, dedica
da á sus laboras, que tuvo su domicilio en el Arroyo de Em
bajadores, núm. 11, patio, y cuyo actual paradsro sa ignora, 
psya que en el termino de diez días, contados desde el s i
guiente ai ea que esta requisitoria sa inserte m  1¿ G aceta  
de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, i  lea en el Pala
cio de los Juzgados, calie del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que la resultan en causa que se la  
sigue por estafa; apercibida qua de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los sgenks da la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
ne constan, y en el caso de ser h&bida la pongan á mi dispo- 
sicióh en este Juzgado.

Madrid 10 de Febrero de 1903.= L u is  Rubio.= El Escriba
no, Julián Villanueva. J—823

MADRID—PALACIO

D. Tomás Míngi:ez y  R&nz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio ds esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Víeante Lahoz Ta
iman t, hijo de Cristóbal y Ramona, natural de Valencia, de 
treinta y nueve &ños de edad, casado, guarda, que ha tenido 
su domicilio en esta Corte, como tal guarda, en la plaza de 
Olavide, Mercado, y cuyo actual paradero se ignora, para 
qua en el término de diez día?, contados desde el siguiente al 
én que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos 
Juzgados,, callé del General Castaños, con el objeto de prac
ticar una diligencia en el sumario que contra el mismo ins
truyo por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la hueca del expresado precesadó, euyaz señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno, y viste pantalón y cazadora 'gris, gorra y zapa
tillas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular de esta Coi te en clase de preso comuni
cado.

Madrid 4 de Fabr^ro ds 1903.=Tomás M ínguez.= El Es
cribano, Antonio GonzáLz dé lR i varo. J—-824

M ADRID -UNIVERSIDAD

D/ José Sebastián Méndez Martín, Ju^z de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente citó, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por rebo de gallinas, conocido por el Paco, de unos treinta 
años, cuya demás filiación, actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignoran, para que en el término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de pro - 
cesamiento y prisión contra él dictado en dicha causa, y  re* 
cibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, rubio, con bigcte; viste pantalón negro 
y cazadora oscura, y en el easó de ser habido lo pohgan á mi 
disposición á los fines acordados.

Madrid 16 de Enero de 1903.=José Sebastián M éadez.=E l 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—828

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Santiago Moñivas Durango, por amenazas de muerte y hurto 
de metálico y alhajas, se cita áGinés Martín, su esposa Isa
bel N. y la hija de ambos Teresa Martín, que hasta el 2L de 
Diciembre último han vivido en la calle de Feijoo, núm, 1,

princípsu. cuyas demás cireunstancias personales, actual pa
radero y punto probable donde se encuentren se ign o^u , .Par*  
que comparezcan en su ssia audiencia, sita en el Pah^io de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro de) téri^ i^0 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en Jos periódicos ofídale?, con objeto deque* 
prestan declaración como testigos en dicha causa; ba^o aper
cibimiento de ser declarados íusursos en la multa cada, uno 
de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar d i
cha comparecencia.

Madrid 5 de Febrero de 1903 =  V.° B.0=M énd€s.=F l Es
cribano, Fensíín Buárez y Jiménez. J—825

D.. José Sebastián Méndez Martín, Juez da primera ins
tancia é instrucción del distrito de la  Universidad do esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo-al procesado m  cau
sa por amenazas de muerta y..hurto, .da.metálico y alhajas 
S&ntisgo Moniv&s Durango, natural da Madrid, hijo de Eu
genia, sin que se. sepa el nombra del padre, casado, de cua
renta años, vendedor de billetes de la Lotería, que ha vivido 
en la calle del Conde Duque, 40, segundo, centro, cuyo actual 
paradero y punto probable donde s8 encuentre se Ignora, 
para que en el término de cinco días, contados des-de el si
guiente al .'en' que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  
M adrid , coHiparezea en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, salle del General Castaños, con el objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión contra él dic
tado ea dicha causa y  recibirle declaración indagatoria; 
apercibido que do no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l misma tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía jadiciai, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, ñus bien grueso, moreno, pelo casta
ño, cou algunas canas y muchas entradas, boca grande, le 
fallan dos incisivos superiores, usa bigote y ss peina con pa
tillas á la sevillana, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición, á los fines acordados.

Madrid 5 de Febrero de 19G3.=José Sebastián Méndez.=  
El Escribano, Fermín Sasrez y Jiménez. J—826

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, 
en Ies autos sobre prevención de ábintestato del Sr. D. JuHo 
Apezteguía y Tarafe, Marqués de Apezteguíí, que falleció en 
la ciudad de Nueva Yoik  el día 14 de Abril del año último, 
promovidos por el tutor de les menores hijos del difunto 
Marqués, Doña Elena, Doña Emilia, D: Julio y  Doña Huida 
Apeztr gaía, ha acordado se cite-por medio del presente á les 
acreedores posibles del Sr. Marqués de Apfztegcía, y á cuan
tas personas se crean con derecho á la herencia intestada, 
para que si lo estiman oportuno comparezcan en este Juzga
do y Escribanía, dentro del término de treinta diss, á contar 
de la publicación del presente ©dicto en les psriódicos oficia
les, con objeto de asistir á la formación del inventario de los 
bienes quedados al fallecimiento de dicho stñor.

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 1903.=V.° B.°=:E1 Juez 
de primera instancia, Méndez. = 1 1  Escribano, Licenciado 
Vicente Moreno. 55—P

D. Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera instancia 
§ instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por @1 presente cito, llamo y  empiezo á Manuel García Se
rie, natural de esta Corte, casado, cerra jaro, de cuarenta y 
aeho años dé edtd; y que tuvo su domicilio en la calle de San 
Vicente, núm. 60, taberna, paya que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente ál en que esta requisitoria 
38 inserte en la G ácíeTA dé Madrid , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgadoé; calle del Gene
ral Castaños, con él objeto de responder de los cargos que 
costra él resultan en él sumario que se instruye por denun
cia calumniosa; apercibido qué de no verificarlo será declara
do íébalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado* cuyas señar personalés se 
ignoran, y  en el Caso de ser habido lo pongan A  mi diéposi- 
Bión en este Juzgado.

Madrid 7 de Febrero dé 1903.=;Sebastián Ménd8z.=El Es
cribano, Esteban Unzueta. J—827

SALD AÑA

En el Juzgado de primera instancia dé está villa y su par
tido sê^̂ há présentaiiq una demanda ordinaria de mayor cuan
tía, qué por repartimiéhto fia córréspondido á mí Escribanía, 
interpuesta por el Procurador D. Paulino Nevares Merino en 
nombre de Deña Policarpa Francisco de Cosío, viuda, y veci
na de Martines, contra D. Enrique Batué Carbonell, casado, 
mayor de edad, Oomandante de Ejército, y  vecino de esta v i
lla, én la aetuálidád de ignorado paradero, para que se obli
gué á éste á cumplir la promesa de compra,concertada en 
documento privado en 10 de Junio de 1901; condenarle tam
bién al pago de las ochocientas pesetas que resta deber por la  
finca del B ilio, y á la entrega de las copiashimpleé que men
ciona el hecho décimo, en relación con el navéno de la  de
manda; y por providencia dictada én 5 de Enero último por 
el Sr. Juez de esté referido Juzgado, se confirió traslado de di-i 
cha demanda al D¿ Enrique Batúé Carbonell, mandando se 1» 
emplazara, para que dentro de nueve días; improrrogables; 
compareciera en los autos personándose en forma- Publicada 
la cédula de emplazamiento eh el B&htín o fic ia l esta prr,- 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y fijada otra en el tablón ¡de 
anuncios dé este Juzgado, han transcurrido los nueve di as 
por que se emplazaba al demanda do, sin quo éste se hf¿ya 
personado en los autos, por lo que el actor le haacusaá#/ la 
rebeldía, y á petición del mismo, el Br. Juf s ha acordud.o en 
providencia de hoy s@ hega un segundo llamamiento ah de
mandado D. Enrique Batué Carboseli, emplazándole nueva
mente para que comparezca dentro del término ác cinco días 
en los autos mencionados personándose en forma.

En su virtud, emplazo? nuevamente aLreferido G. Enrique 
Satué Carbonell por me dio de la presente cédula, para que 
dentro del término de cinco d í w  improrrogables comparezca 
en este Juzgado y mi Escribanía á n/sar daísu derecho pensó * 
nándose en forma en les retejidos autos; con la prevención 
de que si no comparece le parurá ©1 peí juicio que haya lugar 
sn derecho. • ,■'

Baldaña 14 de Febrero de !903.=E1 Escribano, Licenciado 
Emiliano Campos, ' X —3 5 1 ^



Gaceta de Madrid.—Núm. 51                 20 Febrero 1903 723

SEGOVIA

P&r el Procurador D. Esteban Alv&rez Girones, á nombre 
de D. Julián Díaz Picados, cecino del Espinar, se ha presen» 
tado ckmanda de mayor cuantía gsbre adjudicación de bienes 
de una capellanía, colativa, familiar, fundada en el si
glo XVIII en la citada villa dd Espinar, por D. Juan Antonio 
Becemi y su esposa Doña Angela Tomasa Calderón, á virtud 
de testamento otorgado en 24 da Agosto de 1751 ante el Nota
rio D. Domingo López Feumina de la Barga, Escribano del 
Rey y vecino de Lora, fundando al propio tiempo, á virtud de 
un documento, una capellanía de una misa rezada, qué anual 
y perpetuamente, se debía decir en cada día.de jos de fiesta 
que celebra en dicha villa del Espinar la I^lésia datólícá, in
cluyéndose los días del Patrón San Eutropío titular de ella, 
los de San Roque, San Antonio Abad, San Blas, y otros mu
chos que expresamente señalaron los f andadores en el tituló 
antes referido; el solicitante funda su derecho en ser pariente 
en séptimo grado de los fundadores, y íbs bienes objeto de la 
fundación se hayan sitos en los térm,ihos de la villa del Espi
nar, La Lora, Guadarrama y los Molinos.

El Si*. Juez de primera instancia de ésta ciudad y su par
tido en providencia de 7 del actual, ha mandado se llame por 
edictos á los que se crean con derecho á ̂ esos bienes, para que 
comparezcan á deducirlo en el término de dos meses,  ̂contar 
desde la publicación de éste en la * GAóhf a d b Mai>ríd; ''prefi
niendo que al comparecer: cual0iéra.pn)réqW^^h él juicio ale
gando derecho á los bienes debéí ah los dóctMIh-
tos en que lo funden y el correspondiente árbóí géneálogicp, 
y si no tuvieren á su disposición algunos dé los documentos 
se expreiirá el archivo en que deba hallarse, ofreciendo pre
sentarlos oportunamente.

Dado an Segovia á 7 de Febrero de 1903. =  Pedro Diez Vi- 
llalobos.^El Escribano, Eluardo García. 48—P

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez instructor del distrito de San 

Vicente de esta capital. , t .w,,, •>
Por la presente se cita* llama y emplaza alt procesado Se

bastián Estévez Castellano, de cincuenta y,cuatro años, de 
edad, soltero, natural de Lanjarón, y cuyo paradero,actual 
se ignora, para que en el térmico, xk^Uez días cQmparezca en 
este Juzgado, plaza de la CpMwación,^níó>se con^tituya 
en la cárcel de este partido á prestar declaración indagatoria 
en causa que se le sigue por estafa.

A la vez ruego á todas las Autoridades, Guardia civil y 
agentes da la policía judicial, manden practicar y practiquen 
activas diligencias para la busca, capturad ingreso éhía cár
cel de dicho procesado, por tener decretada su prisión provi
sional en la citada causa. v,;

Dada en Sevilla á 7 de íebrero dál0O3.=Fidel Gahté.sdEl 
Secretario, Licenciado José Tomás Átané. J—839

SOLSONA

D. Fuíéencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción de 
la ciudad de Solsóha y su partido.

Por el presente, que se libra en méritos de la causa núme
ro 24 del año próximo pasado, por infidelidad en la custodia 
de documentos, hago saber que habiendo sido capturado Emi
lio Vendrell y Robusté, quedan sin efecto las requisitorias 
contra el mismo libradas en 28 de Enero último, por haberlo 
así dispuesto en providencia de esta fecha.

Y para su publicación en la Gacbta dr Madrid, libro el 
presente en Solsona á 5 deBebrero deL903.;»Falgencio de la 
Vega.=Ante mí, LuisMáría de Camino, sustituto. JÍ-771

SORIA

D. Gabriel Rodríguez, Escribano del Júz|afdó de prirnera 
instancia de esta ciudad dé Soria.

Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía de 
que se hará mérito sé ha dictado la sóntencia, cuyo encaba- 
zamiento y parte dispositiva dicen agí: , ,

«En la ciudad de Soria, ¿  23jde Diciembre d^Í902, el señor 
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto el presente juicio decla
rativo de may ox, cuasia, segqidq „ entre par tes, de la una, 
como demandatítis, Dona Francisca Lumbreras Pérez y Doña 
Millana Lumbreras y Fraguas, ocupación la de su sexo, veci
nas de Cartagena, su Procurador D. Joaquín Iglesias y Blas
co, y Abogado defensor el Licenciado D, MáriáñhGranados; 
y de la otra, como demandado ,̂ D. Alfredo» ,Doaa,Elvira y 
Doña Carmen Lumbreras y Zabala, vecinos de Madrid, en re
beldía, sobre reivindicación dé dos tercefasjpartes de los bie
nes dótales de la capellanía fundada en Tordesalás por les 
cónyuges D. Juan Garcés y Doña María Aguilera en 7 dé 
Mayo de 1605; : ,

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Alfredo, Doña 
Elvira y Dona Carmen Lumbreras y Cabala dé la déjodán- 
da deducida contra ellos con el carácter de herederos legí
timos de su padre D. Lorenzo Lubreras, por Doña Francis
ca y Doña Millana Lumbreras, desestimando, en su virtud, 
las pretensiones formuladas por éstas, en la forma que aquí 
lo hacen, sobre los bienes dótales de la capellanía colativa 
familiar fundada en Tordesalas en 7 de Mayo de 1605, ú otro 
año más cierto, por loé cónyuges D. JuAn Garcés y Doña Ma
ría Aguilera, sin hacer expresa condenación de costas. Se re
serva á loé demandantes" ei derelho que puedan tener sobre el 
todo ó parte dé los bienes dótales de dicha fundación para 
que lo utilicen con sujeción á las prescripciones legales. En- 
tréguese copia literal de este proveído, así que sea firme, al 
Abogado del Estadov por aféctar h lo^iñMéées de éste la ins
titución de que se tm *í y^hliffeidóte dééütíados rebeldes los 
demandados, en su lugar y cásó, cúmplase con lo dispuesto 
en el art. 669 de la ley de Enjuiciamiento civil, en consonan* 
ciaron los artículos w  y 283 de la propia le/:»

Y para que conste, cumpliendo lo mandMoyetpido él ple^ 
«tente, visado por el Sí. Jhézyque firmo enBoria á 9 dé Febre
ro de 1903.==VIo B ^ E l  JTUfz dé priinerá íhltitéia, MánlSí 
Marina. —Gabriel Rodríguez. 49—P

TOLEDO
D. Antonio Bantiuste y Ubeda, Juez de primera instancia 

de ̂ esta ciudad de»Toledo y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido en esta 

capital el día 18 de Julio de 1901D. José Ltzano y González,; 
Registrador de la propiedad de este partido, se ha promovido 
en «¡¿•te Juzgado por su viuda Doña Carmen Segoviañó y Pé
rez, un expedienté sobré devolución de la fianza constituida 
por aquél para desempeñar el indicado cargo, en chjfó expé- 
diente he acordado anunciar la expresada pretensión -̂para 
que llegue á conocimiento del público y puedan formularse 
xeciamacioDés respecto de las responsabilidades que hubiere

podido contraer dicho funcionario durante el tiempo que des
empañó el cargo, dentro del término de seis meses, contados 
dvede la inserción de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la 
vigente ley Hipotecaria.

Dado en Toledo á 10 de Febrero de 1903.=Antonio San- 
tiuste.=Ante mí, Ventura Martín. J—793

V ALL ADOLID- PL AZA
En virtud de-providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción derdistHtó dé lá Plaza de esta ciudad, se cita ¿S e
gundo Collado, vecino de Madrid, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca éh 
la sala de audiencia de este Juigado, pata ser oído en el su
mario que se instruye sobre hurto de calzado á Fernando 
Montero; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Yalladolid 7 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Celestino 
Suárez. J-772

NOTICIAS OFICIALES

Banco Ibérico.
El Consejo de administración, con arreglo á los artícu

los 31 y 32 de los estatutos, convoca á j uní a general de accio
nistas para el día 23 de Marzo próximo, á las nueve de la no
che, éh el domicilio social, calle del Carmen, núm. 14.

Madrid 19 d© Febrero de 1903.=E1 Secretario general, Ju
lián Marín. X—348

Banco Hispano Americano.
Convocatoria.

El Gonsejo. de administración de esté Banco, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 29 de los estatutos, ha acor
dado convocar á los señores accionistas á la junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio social (Alcalá, 7), 
á l|MBjbr,es de la tarde del día 25 dé Marzo próximo, para deli
berar sobre la Memorialy balancé del ejercicio dé 1902.

Tienen derecho á concurrir á dicha junta todos los seño
res accionistas que obtengan papeleta de asistencia en laSe- 
cretaría de este Banco, con tres días de antelación á la men
cionada fecha. .

Este derecho es delegable en otro accionista por medio de 
poder especial ó en carta dirigida al Presidenta del Consejo 
de administración.

Madrid 18 de Febrero de 1903.=E1 Secretario general, Ra
món A. Valdés. X—342

Habiéndose extraviado los extractos de inscripción núme
ros 2 783 y 2.784, y el resguardo provisional núm. 1.633, com
prensivos, respectivamente, de 10, 10 y 50 acciones de este 
Banco, números 132.790 al 132.799, 132 800 al 132.809 y 
190.694 al 190.743, expedidos á favor de D. José Alonso y Fer
nández y Doña Victorma González y González, los dos prime
ros en 24 dé Mayo de 1902# y ql último al de D. Lucas Marse
lla del Castillo en 21 de Diciembre de 1900, se knuncia al pú
blico por segunda vez á los eféctos de^art. 71 de los estatutos 
de este establecimiento. *

Madrid 9 de Febrero de 1903.=E1 Secretarfo general. Ra
món A. Valdes. ' X—313

Banco de Gijón.
Habiéndoseles extraviado á los titulares el resguardo de 

depósito transmisible núm. 1.419, expedido por este estable
cimiento en 20 de Mayo de 1902, á favor de D. José Alonso 
Fernández y Doña Victoria González y González, de cuatro 
títulos, serie A, números 247.689 y 248.400 á 402; 10, serie B, 
números 60.826 al 845; uno, serie O, núm. 67.677, y dos, se
rie H, números 32.043 al 44, importantes pesqtas nominales 
32.400 de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se hace públi
co, á petición de los interesados, á los efectos de los artículos 
11 y 30 de los estatutos de esta Sociedad.

Gijón 5 de Febrero; da 1903.=E1 Secretario, Óalixto de Rato 
y Roces. X—244

El Laurel de Baco.
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL 

Sitahción de balañce.
31 Agosto 1902J 30 Sept. 1902.

Pesetas. ‘ , Pesetas.;
ACTIVO---------------------- :------------------------

Acciones en cartera        58.540 59.165
Inmuebles......................  ; 464.695‘7I
Semovientes. ........................¡... 21.660 i 21.600
Fianzas y depósitos.........................  755 755 ”
Instalaciones y obras.t.  ................   3.1h7‘70 , 3.157/70
Gastos generales 85.SQ6 OÍS * 92.704^25
Mobiliarios............... ................... 82.89#89
Entretenimiento de mobiliarios.. 4.442*32]  ̂' 5 319̂ 92 
CueníMdéúdoras   2.002.020 540 2.305.9§7;606

« 2 .m 2 l6 ‘12i: 3:036:4éd'45l,
' PASIVO "  •

Capital: i  .tlO®1 acciones á ltíO pése-
tastacteiina  .......  100 000 100.0ÓÓ

Obligaciones al 6 por 100..........  317 300 . 317.30Q
Resgnárdos dé Deuda flotápite... .6Í.8Í5! 61,8451
Amortización de obligacioües.. . .  98.952 816
Ideifí ae-íeaguái'doB.   12.37  ̂ 845!
Fondó'de Mtírva SlMz'Ofá 51.6S2'b&t'
Comisiptóy jr boniflaierotíesi. . . .  19:381‘30 21.469 37
Cuentad ácfeédói'as..................... 2.055.709 096 2.368.865*356

; 2.723.216*121 3;036.460‘451.

Madrid 1.° de Febrero de 1903, =  El Contador, José Ga- 
lino,=V.° B,°¿=rEl Presidéhté, Antonio MénÓndésr; X—347

L a  E sp a ñ o la .
Compañía anónima A prima fija, defensora de los de

rechos del obrero en los accidentes del trabajo.
Por acuerdo del Consejo de administración, y conforme 

á los estatutos de esta Compañía, se convoca por segunda 
vez á junta general ordinaria para el día 28 del corriente, á 
las once de la mañana, en el domicilio social, Carretas, 35, 
principal,

Madrid 20 de Febrero de 1903.=EI Secretario, C. Folgue- 
ras.=V.° B.°=E1 Presidente, José María Celleruelo.

X—345

C om p a ñ ía  M a d r ile ñ a  d e  e x p lo ta c io n e s  
m in e ra s .

 ̂ Se convoca á junta general ordinaria á los señores accio
nistas para el día 2 de Marzo próximo, á las diez y siete, en 
la calle de les Madrazo, 22, bajo derecha (oficina), en esta 
Corte, para aprobación de cuentas, renovación de cargos y 
demás reglamentario.

Madrid 18 de Febrero de 1903.=De orden del Director Ge- 
renté, el Secretario, Diego Pérez. X—349

B a n c o  d e  C ré d ito  d e  Z a r a g o z a .
Resumen del balance general verificado el 31 de Diciem

bre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------- -------I J L - .
C a ja ............................................... 1.284.093*30

Cartera:
962 letras sobre plaza    5BS0Í224*44

1.045 ídem id. reino................ 470.480*85
3 efectos de c/c plaza.. . . . .  2.345*20

— ■ 5.823.050*49
Fondos públicos; Valor efectivo......................  1.197.878
En poder dé córresponsales: Saldo................. 400 925*16
Créditos escriturados ...................... . 160.865 80
Idem contingentes f . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . .  80
Casas calle Independencia, húmeros 30 y 32.. 670.782*49

; Inmiíéblés de éste Banco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51.907*82
Mobiliario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,754*35

vlLóh ^oSÍnal
EfectcséúcustodUi.....^.;.*v. 39.093.186*83
Idem^blicoi y,valores éñ gá-  ̂,

rahua dé prestamos . . . . . . . .  4.757.7^531
 ---- --— -  44.350.912*14

53 944.249*55
PASIVO — ~

Capital: 2.000 acciones de á 500 pesetas . .̂ . . .  1.000.000
Fondo de reserva: 10 por 100 del capital  100.000
Idem de previsión: 94 por 100 id.....................  940.000
Imposiciones en mctáiic a. . . .  ..........    3.165.422*99
Cuentas corrientes de la plaza   3.855 660
Idem id. á interés recíproco........................... 233.651Í80
Letras Apagar #. «• a ... . . . . . . . . . . . a . .  35.766*62
Dividendos vencidos de acciones.. . . . . . . . . . . .  2.430
Ganancias y pérdidas* .............. . 270.406

VALOR NOMINAL

Depósitos voluntarios de efectos 
en custodia... . . . . . . . . . . . . . .  39.185.586‘33

Idem gubernativos id. id.. . . . .  407.600
Garantías de préstamos en efec

tos públicos y valores  4757.725*31
-----------------  44.350.912*14

53.944.249‘55

Zaragoza 31 de Diciembre de 1902.=E1 Intendente, Silves
tre Zapater.=V.° B.°=E1 Director primero, M. Baseíga y Ra
mírez. X—340

S o c ie d a d  a n ón im a  «A g u a s  d e l G év ora » .
Balance general de las cuentas en 31 de Diciembre 

de 1902.
Pesetas.

ACTIVO — ---
Primitiva Sociedad Aguas dél (¿inora... . . . . . . .  924 750*46
Accionistas.. . . . . .  *     .................  1.680
Ayuntamiento de Badajoz...............   82.199*11
VáloréSiRí̂ cobrO'íw*.... • ....... * . . . .  * : . . . . . . . . ......... 1.110

\ Diputación, proviac^aLv^..^ ...». . . . . . . . . .  37.835*51
, Contadores, en amortización. ¿ . . . . . . . . . . . . . . .  261*75
Varios deudores^. .............     1.131*97
 ̂Contadores de agua  .................    4.3 ¿3*50
Valores en cartera, t. . . . . .  .t. . . . . .  ¿ .*r. . . . . . . . .  884 500
Idem al cobro por abastecimiento de agua.. •. 1.904*54

t ObirasMJPreeh dé embalse.. .............................. 184.259*76
1 JúliániFernández*»    .................   2 024*10
i Espropiaciones y replanteo.............. «V  52.867 95
1 Caja.. « . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . , . ' . . .  672^8
«Pérdidas y ganancias.......................................... • 48.394*22
í 2.227.915*45

■':* * ■ "  !"  ̂ . , * " ' ; ’ i «rae aaa; CápítaL;*> •>/*>• • •i * .ir'r.’» !.o95.uüO
5.816*25

Directoríacultativo     2.500 02
GarcíaFerrciray Gonipi^a; Anualidades.. . .  65.000
Lqi î| ' Z O ' * • ;•.». . •.. i . . . . . . . . . . . . . . . .  90 50
Oj^y^nqs^piitidas en 31 de Enero de 1902. 750.000
Impuesto ae utilidades.. . . .   .........  •. ........... 400*84
Obligacionistas de la emisión de 31 de Enero 

de 1902....................   9.107*84
2.227.915*45

Badajoz 31 de Diciembre de 1902. =  El Director Gerente, 
Pedro Molina.

Aprobado en junta general celebrada el día 12 d$l co
rriente.

Badajoz 14 de Febrero de 1803.=E1 Secretario, Manuel 
Jaron* s, X—346
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ALTURA
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida á 0o 
y en milímetro!• Seco. Humedecido. vapor acuoio. relativa. y clase del viento. del cielo.

719.51
720.12
721.30
721.21
719.93
720.88
721.55

f 9 — 0.7 3.6 
3.8
3.1
4.6 
4.5 
3.4
3.1

75 N. Calma....... Despejado.
Idem.r.-, r .6 — 2*8 96 NE............ Idem..........

cí A _ 0*4 58
48
34

NE___ .. . Idem.,... . . Idem.
12 del dia............... . 10.81 K « 6.0

8.1
N E ...........
E L ,""-"-..

Brisa.........
Idem.........

Idem;
Idem.

CK6
>.2

4.1
1.3

39 
• 47

N. Idem.,....... Idem.
C ONO. " . . . Calma....... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra...............
Idem mínima. ...........................................................

Diferencia........... ..................................... .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................

15.6 
-  3.6

19.2 
22.4
48.6
26.2
24*6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...................................................... 282

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................  2.8
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noene................................ .̂.............  4  14.6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente des] 
Sol entrevelado ñor nu

oejado.»............ .
bes ó vanores. 0 40

0,4 Total de insolación durante el d ia ... 9 10
Diferencia. • 31.0

iaieteor© Idgfi«© Sí d o t  d ia  1®  d© F e b r e r o  d #  I ® ® 8 *  ®egwsa l o s  t e l e g r a m a s  r e e i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  t le  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a e i o n e s  v e r i f i c a d a s  d le l i©  d ia  e n  vaR dos-in intO S^d©  K s -  
p f é l i ,  á  l a s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO TIENTO TERMÓMETRO EN L AS 84 HORAS

LOCALIDADES
AO* y al 

nivel 
del mar.

Diferencia 
á igual hora 
del día 

anterior.
Dirección.

V

Fuerza; ESTADO 
del cielo. Seco.

Humede
cido.

j Diferencia 
de

tempera-*tura 
á igual 

hora de la 
víipera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia
en

milímetro!

ESTADO 
del mar.

Paris. 777.2
780.1
759.2
771.0
778.2
774.5 
775.7
777.0
776.6

N N E.-
N E ,.- .
s s o . . . .
S S O ""  
SE. . . . .GTC____

Oal'm a.. —■ 4.7 
-  7.6

12.2
3.6
9.2
2.4
3.8

— ■ 4.7: » 8.7 4.8 >
4  0.4 Idem. Idem . . . .

Cubierto. 
Casi desp 
Idem. 
Despejado 
Ldém. 
Idem». . .  
Idem. . . .

-  8.2 
10.6

4 1.3 10.6 — 8.6 » »

Vto.
Brisa
Brisa
TrlfírÁ.

le » 12.2 7.8' > Gran oleaje.
Abitada.
Idem.
Tranquila.
Idem.

Gris-Nez. . . .......
Saint Mathieu....... .
Tala d‘Aix.. . . . . . . . .

-  5.2
4  0.8 
4- 0.3
t  V3
4- L5

fte 2.4 
9.0
1.5

4  4.2 
4  4.8í 
-  0.2 
— 5.2

8.0
10.0
13D

2.0
9.0
1.0

>
»
aJLOiA « *'■»*. . . . . . . . . .

Biarritz. . . . . . . . . . . . nálma 3.0 17.0 3.0 »
San Sebastián.........
Bilbao.,....... .
Oviedo... . . . . . . . . . .

s . . .......
SE.......

Idem;
Brisa,

.V. 12.5
11*8

9.9
6.4 4  1.4

12.5
16.0

1.0
6.0

»
»

Idem.
»

Vares..»•••••»•••*•
füoruña, 778.0

775.1 »

4- 4.0

»
»

E..........

É SE ..-Tft;.-,___

Id. lig.. 

Calma"
Rrisa fia

Casi desp.

Despejado 
Idem.. . .  
Idem.•• •

8.0

11.6 
10.3 

7 4

6.0 —  4.D 19.0 4.0 * - Tranquila»

«
»

Pontevedra............
Vigo . v . . . . . . . . . . . . .
Oporto.

»•. 9.0
6.3
4.9

*
>

20.0
11.3
16,0

6.0
7.07.0

>
»

•717 K. .i -L 6  2 * \T i a n  f í 0 a
Angra.. . . . . . . . . . . .
Punta Delgada... . . .
7ja.£nni&» .»•••••••••

766.0 »
XX XU" ••
N N E ." Brisa fte Nuboso.. 12.5 11.3 > 15.0 12.0 > Tran^dila.

Lagos.....................
A  va uno rs f, fí. . . . . . . . . . 773.7 » E.......... V.m.fte. Brumoso; . . . 13.0 9.8 > 18.0 11.0 > Gruesa.

San Fernando. . . . . .  
Tarifa .„..................

771.16 » E........ . Vto.hur. Casi desp .. . 11.5 8.1 » 16.0 11.0 » Muy‘gruesa.

Sevilla."................ • '■■■■ T
Jaén.....................
Granada. . . . . . . . . . .

0 ■'■4.

Murcia;. . . . . . . . . . . .
Badajoz.•••.••••••• {

-.r , :-

Ciudad Real.. . . . . . .
Albaca %' ■
Cáceres,..................
Madrid........... ........
Guadalajara.. . . . . . .
11 Escorial; . . .  . . . .

781.8 +  4.7 N E ..... Calma.. Despejado,... 2.4
- ■■;{

w  0.4
- :-i

-  0.8 ' ■' » r  . >

%  ■ ■ ■ -
Avila. i
Segovia» . . . . . . . . . . .
Salamanca..............
Valladolid».. . . . . . . .
Soria.».....................
Burgos........ ...........

; *•

Orense. *..........
Santiago..............

’ 1

Huesca.
Zaragoza..«•••••...
Teruel . i

■ i -i a
. i J -'V i

Mahón...............
Palma....................
Videncia..t..............
Alteante;. ..••••••••

é é o  U
780.9
781,2

»

4- l.o »
+  3.3* 

»

LW . . .  .
OSO .i .  
N» . . . "
N O -  . .

Idem.:,. 
Idem..». 
Idem.»,. 
Vtó. fte1.

iu6!B« * * r •
Idem;; •.. 
Casi. desp. 
Despejado, 
buboso».. 
?ási desp.

• *
* •

10.0
11.0

8.4
5.81Q ú

7.2
5.3 
5.8 
4;2

11.2
10.7

4  u.o
-  0̂ 6 

»

18.0
12.0
14.0
13.0
1 1  A

3.0
5.0
4.0
2.0 
K A

»
»
>
*

Picada.
*
» !

Picada.
Almería. •».••••••.. 779/9 4- 3*8 Rúfáa fifí * * 10,0i 1 Q sQ ■

-t- £¡ 
f)i O 14.U O.U *

Málaga...................
Mdillá..-............... .

! X O t ó —- u.y

O r í n . " . . . . . . . . . . . .
Argel».......... .
Túnez......................
Sfáks¿..............

778^6 
770,1 < 
,776.0

a 
* 
>'

S w ." . .
s . ....... .
NO . . . .

Vidnth.»; 
Brisav». 
Id.ffce; •

Despejado. 
Idem......,
Nuboso;..

V» 6.8 
9.8 < 
5.81

>
•
»

»

> ,

>
*
»

»
>

i
i

" i

>
>
> ‘

*
» ■. ..V

Palermo................... 775.3
775.8777.0

4  4.4 
4  3.0 
4- 2.8 
4- 2.8

NNE...
NNO...■NT1T!

Viento-* ídem;. . . .  
Despejado.
Idem........
Idem.. . . .

8 0  
A OCagliari... . . . . . . . . . Idem.. O.U

3.0 
n  a

-r* ¿.o 
0.0

* •* ■ .i 'i *
R o m a ......... Brisa., ’ 4 . vi • -\ A A  '

* . >- ] „ h;; - - ^

Liorna............... 779.1 
779.7 
778.9
779.2

N

NJ
NÍ
30

Idem.. 2 0  
. 29  

60  1 
^  02 I

U.4 -
— -  A  Q

- r  -a , ». • J B

Niza.........................
Sicie........................ i

Perpignan»..............1 f4  3.3 
4  2.3 
4  2.8

E . . . .
STÉ".

Id. lig 
Idem.. 
Idem..,

. .

. .

-  ]

ídem.......
Brumoso., 
Nuboso...

— • U.4 
1.2 * 
LO - 

-  0.7

X.VJ

4  1.3 
4  1.4 

0.0
4 0 0  
11.0 
12.9 -

20  
3.0 

-  1.9

1
1
1
a

i ¡ 

■

(
Tranquila.
[deiñ.4

»

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 19 de Febrero de 1903, comparada 
conla del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ""

Día 18. . Dia 19¿

Dfcfeda perpetua al 4 0/0 4
interior»

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 78 0 / 0  78 0/0-78*05-78 0/0
IdemEt de25.000 Id.id...,.......   77*95 \ 78*05 78 0/0

f Día 18. Día 19.

tídem D^dé 12Í500 id. idi.. . . , . . . . .  77*9$ ‘ 78*10-78 Ó/O’
em O , de 5.000 id. id,.. . . . . . . . . .  77*951' 78*05-10^78 0/0

etor B, de 2.500 id. id..»  ........ .,. 77*95 78*05-10 78 0/0
em A, de 500 id» id..  ......... 78 0/0 78*05*10-78 0/0

íd e m jrH , de 100 y 200 id. id ... 77*50 78 0/0-77*50
En diferéütés seriés. .........*. 78 Ó/O 78 0/0

78*05-10-77*95
D é t id a a lB  O/O «inlórtizáblé.
Serie F, de 50.000 pta®, nominales. 97*50 9.7*60-75-70
idem ^ de 25-000 id. id. . ............  97*50 97*75
ídem D, de 12.500 id. id................  97*65 97*65-75
Idem G, de 5.000 id. id .. . . . --------- 97*65 97*75-80-85-7$:
Idem B, de 2-500 id. id..................... 97*80 97*70 80
Idem A, de 500 id, id „   ....... ..... 97*90 95‘Q5:98 0/0

.  Día 18. Día 19.

1 In diferentes series...........................  97*60 97*75-80

Denda a l 5 O/O am ortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97*40 97*60-55-50
IdemE, de 25.000 id. id..................  97*40 97*60-50
Idem D, de 12.500 id. id   97*40 97*60-50
Idem C. de 5.000 id. id....................  97*40 97*60-55
Idem B, de 2.500 id. id..................... 97*40 97*60
Idem A, de 500 id. id . . ...........   97*40 97*60-65
En diferentes series...........................  97*40 97*50-55-60-65

B ancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100»—

171.500............................................ » 105 25
Idem id. al 4 por 100.—150.000... 102 0/0 102 0/0

Acciones del Banco de España  488 0/0 488 0/0-484 0/#
483$0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000.     174 0/0 1740/0
Idem del Banco de Castilla (80*000 

acciones) comprendidas entre los 
L números 1 á 50.000, por cancela

ción de 20.000........................    » »
Idem del Banco Hispano<colonial, 1

4 8 0 .000 ..............................    *
Idem dél Banco Hispano-Americano. 

números 1 á 200.000 nominati
vas..........................................    > 141*25-142*50

ídem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones ál porta
dor.  ........................   424*50 424*50 425*50

í 425 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12. de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000,........................    * *

ídem de la Sociedad da electricidad 
del Sur de Madrid (Lávapiés), nú
meros l á  1 .0 0 0 " . . . ......................  » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 A 1 2 ,0 0 0 . . . . . . . . .  ........ . . . .

g e n e r á l  d e  p e b e t e s  isox n ln a les i
n e g ’p e lá d a s .  /

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . .  3.058.100
Idem id. al 5 por 100 amortízable:. ...........  493 .OÓO
Banco Hipotecario.-^Cédulas al 5 por 100.........  24.5ÓO
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 .... . ’....................... 144.000
Acciones del Banco de España..      ..........  28.500
Idem del Banco Hipotecario de España   18.500
Idem del Banco Hispano Americano.. . . . . . . . . . . .  250.000
Idem de la Compañía Arrendat4lia dé Tábaéoé.;. 125.000

B o l s a  «1© B a r  c e lo s ía .
* . Detida perpetua a l4 por 100 in terior ......... . .  »

Idem id;al 5 por 1 0 0 . . . . . . . " . . . . . . .  >

B o l s a  d e  B i l b a o .
Deuda perpetua a! 4 por 100 interior...................... »
Idem id. al 5 pof 1 0 0 . . . . . . . " * . . .W " . . . . . . . . . .  »

¡ C a u b i o s  o f i c i a l e s  s o b r o 1 p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,
París, á la vista, 33*40-83*50;
Londres, á la vista, libra ,esteTlinaf33$2.r i

B o l s a s '  e x t r k r i j e r a s ' ’. -
¡ París: 4 por 100 exterior* 00*00.J
\ Londres: 4 por 10Ó exterior, 00*00. ! '
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; A DMINieTSAGIÓN DE LA GACBTA DK M A D R Ítt- 
(XX Las reclamacroiiesdeejeinjslsr«B'dels.'‘CJAGRTA quepor 
!exte*víoíli»ya& dejado de feeib® los sascriptores^se harim< 
i pracisameát* dente o de los tees días si guiantes al dtt la tiséhm' 
del e)«B||lÚ9SdMÉsdO':eB^(MaalM; de'ocfeoedíai m jaroTiafi- 

íCiáB̂ toriíimeŝ paía dos saser^efceieíMidr'extíanJei® y tférra#» • 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fu«r« de estos < 
plaios sesexlg-irAíel pago década nno de'loáejemplarflsqiae 
;sepid«É.i..

S A N T O S  D E L  D I A  
San Zar* oblo, presbítero, y San Eleuterio j Obispo.® - . 

Cuarenta-toras en Jas^SalesasíSan fiemardo).

! E S P E C T Á C U L O S
T^ATSO IBKárNfflL.—A l & E y t f e á  cuárto#. —La es -' 

cajinata de tm tfí^Kí»
¿ jr p A r a o  l a s á . - a  las ©sha,* medía».—El patio»—-Los 
baños- del Mánzaaares^Pepitar Jte]f e¿.-^Segwlw*ct<Lv- 

TEATRO LIRICO.—A las nuevf .^€ampan©i2e.
TEATRO DE PRIC1 . — A las nueva.-— La canción del 

náufrago.
TEATRO APOLO. — A las oata y media. — El rey 

m ago^La y«nta de Don ^u^téí^El^fuñao^de rosas»—El 
cuñao de Rosa. »

TEATRO DÉlí*A ZAJSOTELA, —A las oeho y m edfi;- 
E1 Mi sisipí.-^La tempraaiea\— El gTtirDeíe.—EFDios grande» 

TEATRO COMICA.—A íáa ©ehfcy media:: La perla"de 
OriMté.—MdAdo; demonio y  ear^i.—El pilítielo de Barís^- 
Losgranujas.


